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Resumen 

 

El presente estudio de investigación tiene por título “Plan de seguridad y salud en 

el trabajo para minimizar accidentes en una empresa de servicios de 

mantenimientos, Lima, 2022”, el cual se llevó a cabo en el sector se servicios en el 

rubro mantenimiento. La investigación tuvo como objetivo minimizar los accidentes 

en una empresa de servicios de mantenimiento, Lima, 2022”., mediante un plan de 

seguridad y salud en el trabajo. 

El tipo de investigación por su tipo fue aplicativa, de nivel explicativa, de este modo 

su diseño fue experimental de tipo pre – experimental y de enfoque cuantitativo. La 

población del estudio consistió en los registros de accidentes en la empresa. Se 

empleó como técnica el análisis documental para la selección de datos, los 

instrumentos fueron las fichas y formatos de datos para registrar.  Se empleó el 

programa estadístico SPSS 25 para analizar los datos. Seguidamente, se logró 

minimizar los 31 a 16, en otras palabras, se minimizó un 48.3% 

En conclusión, la hipótesis general se aceptó, por ello, se afirma que la 

implementación de un plan de seguridad y salud en el trabajo para minimiza 

accidentes en la empresa. 

 

 

 

Palabra clave: Seguridad, salud, accidentes, accidentabilidad.  

 

 

 



x 
 

Abstract 

 

The present research study is entitled "Safety and health plan at work to minimize 

accidents in a maintenance services company, Lima, 2022", which was carried out 

in the services sector in the maintenance category. The objective of the research 

was to minimize accidents in a maintenance services company, Lima, 2022”, 

through a safety and health plan at work. 

The type of research for its type was applicative, of explanatory level, in this way its 

design was experimental of pre-experimental type and quantitative approach. The 

study population consisted of accident records at the company. Documentary 

analysis was used as a technique for data selection, the instruments were the 

records and data formats to record. The statistical program SPSS 25 was used to 

analyze the data. Next, it was possible to minimize the 31 to 16, in other words, 

48.3% was minimized 

In conclusion, the general hypothesis was accepted, therefore, it is stated that the 

implementation of a safety and health plan at work minimizes accidents in the 

company. 

 

 

 

Key word: Safety, health, accidents, accident rate. 
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I. INTRODUCCIÓN 

A nivel mundial, Hämäläinen [et. all] (2017), en su estudio citó a la ONU, donde 

indicó que la tasa de mortalidad por cada 100.000 trabajadores, se registró un 65% 

en Asia, en África un 11.8%, Europa 11.7%, América 10.9% y Oceanía 0.6% (Ver 

anexo 5). Asimismo, la OIT (2019), reveló que alrededor de 1000 colaboradores 

mueren por día, a raíz de los accidentes y por enfermedades 6500. También se 

mencionó que las cifras de fallecidos por causa del trabajo están en crecimiento, ya 

que en el 2014 se atribuía 2,33 millones y en el 2017 fueron 2,78 millones. Según 

la OMS y la OIT (2021) revelaron que el factor de riesgo ocupacional con el mayor 

número de muertes atribuibles fue la exposición a largas jornadas de trabajo con 

39.6% (744, 924 muertos), seguido de la exposición ocupacional a partículas, gases 

y humos con 24.0% (450, 381 muertos) y accidentes de trabajo 19.3% (363, 283 

muertos). 

A nivel nacional, las empresas se rigen por la Ley N°29783, que en su art. 1 

establece que: “El objetivo principal es promover una cultura de prevención de 

riesgos laborales en el país, sobre la base de prevención de los empleadores” 

(pag.3). Desgraciadamente en nuestro país la seguridad y salud en el trabajo no 

suele ser primordial para la mayoría de compañías, dando importancia a otros 

temas. Según MTPE (2021) en el año 2021 en el mes de julio hubo un total de 2758 

notificaciones de accidentes registradas (Ver anexo 6), esto representó un aumento 

del 67.2% con respecto al mes de junio. Del total de registros del mes de julio, el 

97.84% correspondió a los accidentes laborales no mortales, en comparación con 

el mes anterior que hubo una disminución del 71.1%, mientras, que los accidentes 

mortales ocupan un 0.39% (Ver anexo 7). Además, la actividad económica con 

mayores notificaciones fue la industria manufacturera con el 21,99% y según la 

forma de accidente de trabajo no mortales, el de mayor frecuencia fue el de golpes 

por objetos con 12.98%, seguido por caídas de personas a nivel con 11.53% (Ver 

anexo 8). 

A nivel local, la empresa brinda servicios de mantenimientos eléctricos y generales, 

actualmente tiene mucha demanda en el mercado, pero, se han visto casos donde 

las consecuencias han sido accidentes laborales. Se obtuvieron los reportes de las 
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ocurrencias mensuales de accidentes en 3 meses (mayo, junio y julio) del 2021, se 

obtuvo un total de 21 accidentes leves, 33 incapacitantes y 0 mortales (Ver anexo 

9), es por esta razón que se buscó implementar un plan de seguridad y salud en el 

trabajo en una empresa de servicios de mantenimiento, con la finalidad de 

minimizar las ocurrencias de accidentes. Según la observación, se identificaron 

algunas causas que originan los accidentes en la empresa, se elaboró el diagrama 

de Ishikawa (Ver anexo 10), donde se reconoció las principales causas, 

considerando las 6M que contribuyó a tener una visión mucho más clara de la 

situación. Se procedió a realizar la lista de las causas de los accidentes con sus 

determinadas abreviaturas (Ver anexo 11). A partir de ello, se efectuó la matriz de 

correlación (Ver anexo 12), se logró identificar la reciprocidad entre las causas, se 

optó por emplear la valoración de 0 significa hasta que significa 5 que existe una 

fuerte relación.  Se obtuvo las puntuaciones correspondientes de cada causa y se 

realizó la tabla de puntaje (Ver anexo 13) donde se identificó los porcentajes de las 

causas, el de mayor porcentaje fue C1 (falta de capacitación) y el de menor 

porcentaje fue C14 (Poco seguimiento del estado de los EPP’S). Mediante el 

Diagrama de Pareto (Ver anexo 14) se pudo reconocer las causas que 

corresponden al 80%, es decir las que tienen mayor influencia en los accidentes en 

la empresa. Se realizó una estratificación por áreas de la empresa (Ver anexo 15) 

donde se determinó que la mayoría de causas se encuentran identificadas en el 

área de SST con el 50%, luego, se realizó la matriz de priorización (Ver anexo 16) 

y se estableció la tasa porcentual de los problemas, el impacto y la calificación de 

las mismas, se consideró el puntaje de 1 a 10, donde se determinó que debemos 

de enfocar el estudio en el área de SST y la herramienta que se debe de emplear 

es un plan de seguridad y salud en el trabajo. El problema general de la 

investigación fue ¿De qué forma un plan de seguridad y salud en el trabajo 

minimizará los accidentes en una empresa de servicios de mantenimiento, Lima, 

2022?, mientras que los específicos fueron ¿De qué forma un plan de seguridad y 

salud en el trabajo minimizará la frecuencia de accidentes en una empresa de 

servicios de mantenimiento, Lima, 2022? y ¿De qué forma un plan de seguridad y 

salud en el trabajo minimizará la gravedad de accidentes en una empresa de 

servicios de mantenimiento, Lima, 2022?. La justificación metodológica tuvo como 

finalidad aplicar un plan de seguridad y salud en el trabajo para minimizar los 
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accidentes laborales en una empresa de servicios de mantenimiento, Lima, 2022, 

como respaldo mencionamos a Ríos (2017) quien indicó que la justificación 

metodológica se refiere a la forma de accionar y a los procedimientos al objeto de 

estudio. Mientras, que la justificación económica se basó en aplicar un plan de 

seguridad y salud en el trabajo para reducir los costos por accidente que la 

empresa, tiene que cubrir al suscitarse estos eventos y se reducen los costos por 

ausentismo de los trabajadores. Como respaldo mencionamos nuevamente a Ríos 

(2017) quien indicó que la justificación económica se da cuando sobre la base de 

los resultados del estudio presentan beneficios económicos. Por otro lado, la 

justificación práctica fue describir la utilidad del plan de seguridad y salud en el 

trabajo para minimizar los de accidentes en una empresa de servicios de 

mantenimiento. para ello, se tomarán acciones correctivas y se tendrán indicadores 

en el pre test y post test, además, ser guía para futuras investigaciones. Al respecto 

Ríos (2017) indicó que la justificación práctica se da a través de estrategias o 

propuestas de soluciones a los problemas identificados. El objetivo general fue 

determinar como un plan de seguridad y salud en el trabajo minimiza los accidentes 

en una empresa de servicios de mantenimiento, Lima, 2022, de este modo, los 

objetivos específicos fueron determinar como un plan de seguridad y salud en el 

trabajo minimiza la frecuencia de accidentes en una empresa de servicios de 

mantenimiento, Lima, 2022 y determinar como el plan de seguridad y salud en el 

trabajo minimiza la gravedad de los accidentes en una empresa de servicios de 

mantenimiento, Lima, 2022. Se planteó como hipótesis general el plan de seguridad 

y salud en el trabajo minimiza los accidentes en una empresa de servicios de 

mantenimiento, Lima, 2022. Como hipótesis especificas se planteó: el plan de 

seguridad y salud en el trabajo minimiza la frecuencia de accidentes en una 

empresa de servicios de mantenimiento, Lima, 2022 y el plan de seguridad y salud 

en el trabajo minimiza la gravedad de accidentes en una empresa de servicios de 

mantenimiento, Lima, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO 

FRANCIOSI Y VITARTE (2021), en su artículo titulado “Implementación de un 

sistema de seguridad y salud en el trabajo y la accidentabilidad y productividad en 

una industria arrocera”. El objetivo fue determinar la influencia de la implementación 

del SGSST en el índice de accidentabilidad y en la productividad en una industria 

arrocera. Fue de tipo aplicativa la investigación, pre- experimental el diseño y su 

enfoque cuantitativo. La población fueron las ocurrencias de accidentes registrados 

en la empresa del año 2012 al 2014, fue de muestreo no probabilística y su 

instrumento fueron los formatos de accidentes de la empresa. Los resultados fueron 

la reducción de la frecuencia de accidentes de 117.66 a 27.37 y se generó un ahorro 

desde la implementación en el 2014, con respecto al 2012 donde aún no se 

implementaba, el monto fue S/. 44,541.04, el costo anual del SGSST fue S/. 

41,114.90, logró un beneficio costo de 1.083. Se concluye que la implementación 

del SGSST en base al OHSAS 18001 tiene una gran influencia en la reducción de 

la frecuencia de accidentes porque logró disminuir en 76.6% y paralelamente se 

logra un ahorro en los costos. Como aporte la implementación de un SGSST es 

muy beneficiosa, es por ello, que resulta muy importante que otros sectores tomen 

la iniciativa de implementar un SGSST. 

De igual manera, NJABULO, [et. all.] (2021) en su artículo titulado “Efectividad de 

la estrategia de igual a igual para reducir accidentes y lesiones en una mina de 

platino seleccionada en Zimbabwe”. Su objetivo fue realizar un análisis de la 

tendencia de accidentes del antes y después de la implementación de la estrategia 

de igual a igual y evaluar las prácticas de los empleados con respecto a la estrategia 

implementada. Fue descriptiva el tipo de investigación, de enfoque cuantitativo y 

cualitativo, su población estuvo conformada por los 153 colaboradores de la mina, 

su instrumento fue el cuestionario y los registros de accidentes. Los resultados de 

implementar la estrategia fue disminuir la tendencia de los accidentes de 60 a 19, 

en actos inseguros de 45 a 7, en lesiones leves de 35 a 12 y en condiciones 

inseguras de 16 a 12, con una diferencia de media absoluta de 41, 38, 23 y 4 

respectivamente, mientras que los resultados del cuestionario indicaron que el 89% 

conocían la estrategia y la implementación de igual a igual. Se concluyó que la 

estrategia de igual a igual colaboró en que la tendencia de accidentes descienda 



5 
 

efectivamente en un 68.3% en la empresa minera. Como aporte, se debe de motivar 

a los trabajadores sin ofrecer incentivos financieros o reducir su salario, ya que en 

este caso se realizó de esa manera, pero lo que se busca es que los colaboradores 

no dependan de factores que pueden variar su actitud. 

Por otro lado, UR, [et. all.] (2021) en su estudio titulado “Investigación y análisis de 

las prácticas de notificación de accidentes mortales en la Provincia de Punjab de 

Pakistán y medidas correctivas”. El objetivo fue realizar un análisis de las 

ocurrencias de accidentes en la minería a cielo abierto en Punbaj en el periodo del 

2004 al 2018 para comprender la situación actual de las mineras en Pakistán. El 

estudio fue de tipo descriptiva y de enfoque cuantitativo. La población fueron las 

notificaciones de accidentes. El instrumento empleado fue el análisis de datos. Los 

principales resultados del articulo indican que el número de muertos por año va en 

aumento, del año 2004 al 2008 hubo un total de 99 accidentes reportados, 92 

accidentes fatales y 97 fallecidos, por otro lado, del año 2009 al 2013 un total de 

121 accidentes reportados, 111 accidentes fatales y 119 fallecidos, mientras que 

en el periodo del 2014 al 2018 un total de 172 accidentes reportados, 158 

accidentes fatales y 161 fallecidos. Se concluyó que existe una falta de cultura 

sobre SST en las organizaciones, ya que se denotó unas prácticas primitivas y 

negligentes, sobre todo en las notificaciones de accidentes porque no contribuían 

con la mejora e impedía tomar medidas preventivas.  Como aporte deben de 

mejorar su formato de notificaciones de accidentes, además, proponen un plan para 

que los colaboradores creen conciencia sobre su seguridad. 

De la misma manera, SAJJAN, EDWARDS Y PORTER (2021) en su investigación 

titulada “Incidencia de mujeres heridas en obras de construcción en Delhi: estudio 

de captura-recaptura”. Tuvo como objetivo estimar el número exacto de mujeres 

heridas en accidentes en obras de construcción en Delhi. Fue de tipo descriptivo la 

investigación, con el enfoque cuantitativo. El método del estudio fue captura y 

recaptura, la población fueron los trabajadores de las obras de construcción en 

Delhi del año 2017 al 2018. Los principales resultados se dieron del año 2008 al 

2012, donde se informó un total de 256 heridos mortales en los sitios de 

construcción, a pesar de que las empresas mencionan que cumple con la ley de 

empleo y condiciones de servicio, se registró en el año 2017 al 2018 un total 1080 

accidentes en 374 obras de construcción, indica que la cifra de accidentes está en 
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aumento, en total hubo 1043 hombres trabajadores lesionados y 37 mujeres 

trabajadoras lesionadas. Se concluyó que es evidente la falta del cumplimiento del 

reglamento en este caso la Ley de Empleo y Condiciones de Servicio, además, que 

el número de accidentes femeninos es menor a los accidentes masculinos, sin 

embargo, eso no significa que no se debe de tener en cuenta, porque también están 

expuestas.  Como aporte, el método de captura-recaptura se ha utilizado en 

epidemiología para estimar la morbilidad y la mortalidad utilizó fuentes de datos 

múltiples, superpuestas pero incompletas, por ello, que se recomienda su uso. 

Por otro lado, RODRÍGUEZ (2020) en su artículo que lleva por título “Influencia del 

Programa Comportamiento Seguro en los trabajadores de Planta Callao -CLSA, 

Lima-Perú”, el objetivo fue determinar la diferencia entre las observaciones del 

antes y después de la retroalimentación con refuerzo positivo. Fue un estudio de 

tipo aplicativa, pre- experimental fue el diseño y de enfoque cuantitativo. Su 

población fueron los resultados de las tarjetas de observadores, su muestra estuvo 

conformada por 26 observadores divididos entre las áreas de la empresa, fue de 

muestreo aleatorio y su técnica de recolección de datos son los reportes de cada 

mes de las observaciones de las conductas seguros. Los principales resultados de 

la implementación se reflejaron en la frecuencia anual de accidentes del año 2010 

al 2015, la implementación de la SBC se realizó en el 2013, en el periodo del año 

2010 al 2012 se obtuvo un promedio de 32 casos de accidentes, mientras que el 

promedio de accidentes del año 2014 al 2015 se obtuvo 4 casos, esto significó una 

reducción del 85.7% en el promedio de accidentes. Se concluyó que las 

intervenciones retroalimentarías con esfuerzo positivo tuvo una influencia en los 

comportamientos seguros de los trabajadores, logrando una probabilidad del 95%. 

Como aporte mencionan que las autoridades de las empresas se deben de 

involucrar para motivar al personal y cumplan con las normas establecidas. 

Mientras que, ROJAS Y TINACO (2019), en su artículo titulado “Diseño de un 

instrumento de gestión para evaluar la Cultura de Seguridad en el trabajo” tuvo 

como objetivo implementar un SST y se tiene en cuenta la ley n°29783, en una 

empresa de producción pesquera para el consumo. Fue prospectivo, transversal, 

descriptivo y explicativo el tipo de investigación, tuvo un diseño pre- experimental, 

de enfoque cuantitativo. Se consideró a los trabajadores como la población, su 

muestra estuvo conformada solo por 32 trabajadores del área de servicios, fue de 



7 
 

muestreo no probabilística y el instrumento de evaluación fue el cuestionario. En 

los resultados principales se consideraron solo 4 variables en la evaluación que 

tienen influencia en la seguridad: liderazgo en la seguridad, comunicación efectiva, 

participación del personal y existencia de una cultura de aprendizaje continuo, se 

realizó el análisis de la fiabilidad a través del alfa de Cronbach con un resultado del 

0.913, y una correlación del 99.5%. Se concluye que el análisis de fiabilidad fue del 

0.944 para cada variable mencionada y que la cultura de seguridad se ve 

influenciada por las 4 variables. Como aporte mencionan que deben de desarrollar 

más herramientas de gestión y tener en cuenta las variables. 

De igual manera, STEMN (2019) su artículo titulado “Análisis de lesiones en la 

industria minera de Ghana y áreas prioritarias de investigación”. Tuvo como objetivo 

reconocer los informes de lesiones mortales y no mortales durante un período de 

10 años del 2008 al 2017, de cinco minas y la División de Inspección de la Comisión 

de Minerales de Ghana. El estudio fue de tipo descriptiva, de enfoque cuantitativo.  

Doce empresas mineras fueron la población. El instrumento las notificaciones de 

accidentes. Los principales resultados fueron 650 informes de lesiones de 

trabajadores del año 2008 al 2014, mientras que en el periodo del año 2015 al 2017 

la cifra se redujo a 202 informes de accidentes, los informes incluyeron que hubo 

30 muertes y 172 lesiones no fatales, además, el 75% de las lesiones ocurrieron 

durante el turno de la mañana, el 86% de las lesiones y el 90% de las muertes se 

debieron a equipos o maquinaria de minería. Se concluyó que hubo una reducción 

de accidentes del 68.9% en ese periodo, pero, eso no significa que la tasa de 

accidentes se pueda considerar bajo, ya que las industrias mineras de Ghana aun 

supera a los principales países mineros. Como aporte recomiendan que las 

autoridades de las minas deben de desarrollar intervenciones específicas para 

mejorar su desempeño en materia de seguridad. 

Mientras que, TERRAZOS (2018), en su artículo titulado “Análisis de la causalidad 

de los accidentes por electrocución en las redes eléctricas de servicio público en la 

región puno” tuvo como objetivo la identificación de la procedencia de los 

accidentes por electrocución y determinar el índice de accidentabilidad del antes y 

después de la promulgación de la ley 29783 en las redes de distribución eléctrica a 

la que Electro Puno S.A.A. suministra. El estudio fue de tipo descriptiva-aplicativa, 

de un enfoque cuantitativo. La población fueron los registros de accidentes por 
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electrocución del año 2009 al 2018, el instrumento de evaluación fueron los 

formatos de accidentes provenientes de fuentes de OSINERGIN. Los principales 

resultados fueron que el 6.35% del total de accidentes es por parte del personal 

propio, el 11.11% del personal contratado y el 82.54%, además se estableció que 

el índice de accidentabilidad disminuyó desde 0.040 a 0.013, el índice de frecuencia 

de 0.44 a 0.21 y el índice de severidad de 0.89 a 0.63. Se concluyó que en los 

terceros era la fuente principal de accidentes, debido al desconocimiento del 

peligro, incumplimientos de los procedimientos de trabajo, entre otros, además el 

índice de accidentabilidad se redujo en 67.5%. Como aporten se menciona que el 

análisis de causalidad ayuda a identificar las principales procedencias de los 

accidentes, se recomienda a todas empresas realizarlo. 

Además, CABRERA, UVIDIA Y VILLACRES (2017) en su artículo titulado “Sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo, para la empresa de IMBAVIAL E.P”, 

el objetivo de este artículo fue implementar SGSST, basada en la legislación 

ecuatoriana. La investigación fue descriptiva y aplicativa, de diseño el tipo pre- 

experimental y enfoque cuantitativo. Su población fueron los colaboradores es que 

trabajan en la empresa, su muestra estuvo conformada 81 trabajadores y su técnica 

de recolección fueron las auditorías internas. Los principales resultados del sistema 

de auditoría de riesgos de trabajo (SART) antes de implementar fue de 0% con 

respecto al cumplimiento, después de la implementación del sistema para optimizar 

los ambientes de trabajo y llevar un control de la empresa, se obtuvo un 90.51% 

con respecto al cumplimiento del SART. Se concluyó, que el área de trabajo mejoró 

en 90.5% debido a que se creó una cultura de seguridad por la implementación del 

SGSST, beneficia a la productividad en el centro de labor. Como aporte se debe de 

mantener la implementación y realizar evaluaciones periódicamente sobre los 

riesgos.  

Finalmente, NURDAN Y ATASOYLU (2017) su artículo titulado “Seguridad y salud 

en el trabajo en el norte de Chipre: evaluación del riesgo evaluación”. Se planteó 

como objetivo analizar el número de accidentes antes y después de la 

implementación en el 2009 de la ley SST y también determinar los conocimientos 

de los trabajadores sobre la ley SST. Fue de tipo descriptiva y de enfoque mixto, la 

población fueron 92 empresas, el instrumento para obtener información fue la 

encuesta y accidentes registrados. Como principales resultados en el 2008 
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reportaron un total de 230 accidentes, luego de la implementación se registró 237 

accidentes en el año 2013 y 242 accidentes en el 2014, lo que indica que hubo un 

aumento, por otro lado los resultados de las encuestas arrojaron que el 75% de los 

trabajadores desconocía que existía la ley de SST, el 3.3% no tenía idea de este y 

el 21.7% sabia de la existencia de la ley de SST, más no las obligación del 

empleador como se describe en la ley, además, el 87 % de las empresas no 

cumplieron con los requisitos de evaluación y no tomaron acciones preventivas. Se 

concluyó, que aún existe el desconocimiento de la ley de SST de un 75% y la falta 

de inspecciones preventivas por parte de los inspectores fue la causa principal. 

Como aporte mencionaron que el gobierno de Chipre del Norte debería buscar vías 

para ayudar empresas en la gestión de la SST y en la aplicación efectiva de las 

leyes de SST. 

Las teorías relacionadas con respecto a la variable independiente el Plan de SST 

se debe mencionar que actualmente las empresas se rigen por la Ley N.º 29783, 

que exige establecer nuevas condiciones de trabajo que permitan disminuir los 

riesgos en el trabajo, mediante Políticas de SST y para instituir una cultura de 

prevención de riesgos (R.M. 005-2012 TR). 

Al plan de SST se le considera un documento de gestión en el que se desarrolla la 

implementación en un SGS con la participación de todas los involucradas con la 

finalidad de velar por la integridad de los colaboradores (OEFA, 2020, p.2). Por otro 

lado, R.M. N°050–2013 TR, nos dice que planificar, desarrollar y aplicar 

correctamente, permite efectuar las disposiciones mínimas de acuerdo a la 

normativa o ley peruana vigente, el desempeño de los colaboradores se ve 

beneficiada y se conservan los procesos de cada etapa con el objetivo brindar 

mayor seguridad en cada uno ellos (Ver anexo 18). 

Con respecto al objetivo de un Plan de SST según Cumpa y Villareal (2017), 

menciona que es una normativa creada con el propósito de minimizar el aumento 

de accidentes en los últimos tiempos ya que esta ley aclara que el instrumento clave 

en esta materia, es la de fomentar la concientización de todos los colaboradores de 

una organización (p. 2).  
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MTPE (2021), nos indica que la importancia de un Plan de SST es la de incentivar 

a las organizaciones a que puedan fomentar una cultura prevención profesional y 

humana de SST, para lograr ambientes y entornos de trabajo gradualmente 

seguros para nuestros colaboradores.  

El plan de SST está constituido por etapas y esta inicia con las políticas de SST, 

que debe ser elaborada y monitoreada por las autoridades máximas y el consejo 

directivo de la entidad, que debe concordar con las proyecciones y objetivos de la 

compañía. La política debe ser materializada mediante compromisos en el ámbito 

de seguridad, implicación y motivación. Además, los colaboradores de cada área 

son parte de ello, tiene la finalidad de incentivar y lograr una cultura de que nos 

garantice seguridad (Martínez y Yandú, 2017, p. 34). 

Mientras que un SGSSO, según Wahana y Marfuah (2021) contiene estructura 

organizativa, planificación, implementación, procesos y recursos, para luego 

desarrollarlo al gestionar una serie de indicadores y herramientas con el fin de 

controlar los riesgos. 

Por ello, en el artículo N° 22 de la ley 29783, se establece que las políticas de SST 

deben de realizarse a través de una reunión con los trabajadores y el empleador o 

sus representantes, también, se exponen las especificaciones que deben de seguir. 

Según lo establecido en la ley 29783, en el artículo 29 indican que una empresa 

con veinte trabajadores a más, deben de formar un CSST y las funciones que deben 

de cumplir estarán establecidas en el artículo 42 del D.S. N°005–2012 TR, este 

comité debe de formarse de forma paritaria.  

En las dimensiones del plan, se menciona que un programa de capacitaciones 

viene a ser actividades que tienen como finalidad comunicar conocimientos tantos 

teóricos como prácticos y se puedan desarrollar competencias, aptitudes, 

habilidades y destrezas sobre el trabajo que desempeñan. (Ley N.°29783).  

Por otro lado, se consideró a los programas de inspección como una dimensión del 

plan de SST, pues ayuda a encontrar los problemas que puedan existir y evaluar 

los riesgos para evitar algún tipo de accidente, incidente o enfermedad en el centro 

laboral (R.M. N°050–2013 TR). 
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Con respecto a las teorías relacionas a la variable dependiente accidentes 

podemos mencionar que según la OIT (2018) define como la situación que sucede 

en un momento inesperado que provoca algún daño leve o mortal. Mientras, que 

Gwiazda (2017), define accidente como un suceso inesperado, no previsto ni 

deseado en el cumplimiento de algún trabajo o actividad que pueda ocasionar algún 

daño (p.62). 

Según García (2020) indica que entre incidente y accidente la diferencia radica en 

que los incidentes no producen daños físicos, pero se podría haber generado si las 

condiciones laborales hubieran sido distintas, mientras que los accidentes si causa 

una lesión o daño físico. (p. 20). De la misma manera, indica que las causas de los 

accidentes pueden tener origen en 3 tipos:  

Primero está las técnicas que se producen a raíz de una maquinaria en mal 

funcionamiento, también puede ser la parte humanos debido a la falta de 

información, procedimientos incorrectos, entre otros y por ultimo las técnicas y 

humanas donde ambas pueden llegar coincidir. 

La frecuencia de accidentes viene a ser el número de accidentes suscitados en un 

periodo establecido, quiere decir, que es la relación de la cantidad de accidentes 

por cada millón de horas ejecutadas, entre el total de horas hombre trabajadas 

(R.M. N°050 –2013 TR). 

La gravedad de accidentes según Pérez y Fol (2017) menciona que viene a ser el 

promedio de tiempo perdido por los riesgos de trabajo, que producen incapacidades 

ya sean temporales, permanentes (parciales o temporales) y defunciones (p. 25).  
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III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

3.1.1 Tipo de investigación  

El tipo de investigación fue aplicativo, se emplearon teorías y normativas sobre el 

plan de SST para minimizar accidentes en una empresa de servicios de 

mantenimiento. De esta manera, CONCYTEC, indica que la investigación de tipo 

aplicada está orientada a determinar, todos los medios por los que se puede cubrir 

una necesidad, mediante el conocimiento científico (2018, p.45). 

El enfoque de estudio fue cuantitativo, pues se hizo una recopilación de data 

cuantificable y numérica para medir las variables de estudio, además se plantearon 

hipótesis antes de la propuesta de mejora, las cuáles después de la implementación 

se comprobaron. Nos respalda Hernández y Mendoza (2018) quien indica que el 

enfoque cuantitativo tiene como finalidad medir con exactitud las variables del 

estudio, que se basó en previas investigaciones, se emplea con el fin arraigar las 

afirmaciones de forma lógica en una teoría e instaurar con exactitud los modelos 

de conducta de una población (p.36). 

Se determinó, que fue explicativo el nivel de investigación, pues su finalidad es 

identificar las causas del problema y conocer el efecto de la variable independiente 

sobre la variable accidentes en una empresa de servicios de mantenimiento. Nos 

respalda Galarza (2020) quien indica que el nivel explicativo tiene como finalidad 

buscar una explicación y determinar los fenómenos (p.31). 

3.1.2 Diseño de investigación  

Con respecto al diseño fue experimental de tipo pre- experimental, porque tuvo un 

solo grupo control de estudio y se diseñó un pre test y post- test, donde se analizó 

el escenario de la empresa y en el pos-test los resultados al implementar el plan 

SST, además, las dos variables de estudio se manipularon, sin embargo, no se 

tiene un control de los factores que podían influir en este. Según Chávez, Esparza 

y Riovelasco (2019) indican que toda investigación de tipo pre – experimental debe 

de contar con un pre test y un pos test en los que no se identifica el efecto del 

método empleado, ya que no existe una comparación de los grupos (p.16). 
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3.2 Variables y operacionalización 

Variable independiente: Plan de seguridad y salud en el trabajo 

Definición conceptual 

Es un documento que ayuda a gestionar de manera eficiente, donde el empleador 

desarrolla con criterios concretos la implementación de un sistema de seguridad y 

salud, basándose en los resultados obtenidos de las evaluación previas o 

posteriores (R.M. N°050 –2013 TR). 

Definición operacional 

El plan de seguridad y salud en el trabajo viene a ser el conjunto de técnicas 

encargadas de analizar la seguridad y salud, además debe de evaluar el 

cumplimiento de este, a treves de medidas de regulación o capacitaciones de 

riesgos laborales.  

Dimensión 1: Programa de capacitaciones 

Según Salgado [et.all.] (2017) menciona que las capacitaciones están dirigidas a 

alcanzar que todo el recurso humano reciba conocimiento por diversas vías (p.4). 

Las capacitaciones son actividades que tienen como finalidad comunicar 

conocimientos tantos teóricos como prácticos, de esta manera, se puedan 

desarrollar competencias, aptitudes, habilidades y destrezas sobre el trabajo que 

desempeñan. (Ley N°29783) 

Fórmula 1: Porcentaje de capacitaciones 

PC =
NCR

CP
 X 100% 

Fuente: Ley N.°29783 

 

PC: Porcentaje de capacitaciones 

NCR: Número de capacitaciones realizadas 

CP: Capacitaciones programadas 
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Dimensión 2: Programa de inspecciones 

Las inspecciones de seguridad y salud en el trabajo ayudan a encontrar las 

dificultades que puedan existir y poder evaluar los riesgos para impedir accidentes, 

incidentes o enfermedades en el centro laboral (R.M. N°050 –2013 TR). 

Fórmula 2: Porcentaje de inspecciones 

PI =
NIE

NIP
× 100% 

Fuente: R.M. N°. 050-2013 TR. 

PI: Porcentaje de inspecciones 

NIE: Número de inspecciones ejecutadas 

NIP: Número de inspecciones programadas 

 

Variable Dependiente: Accidentes 

Definición conceptual 

OIT (1998) citado por Ruiz (2019) se define como un “suceso inesperado e 

imprevisto −incluyendo los actos de violencia− que surge o está conectado con el 

trabajo y que resulta en que uno o más trabajadores incurran en lesiones, 

enfermedad o muerte” (p.7). 

Definición operacional  

Los accidentes vienes a ser sucesos que pueden originar lesiones o muertes de los 

colaboradores, por ello, se determina la frecuencia y gravedad de estos sucesos. 

Dimensión 1: Frecuencia de accidentes 

La frecuencia de accidentes viene a ser la cantidad de accidentes suscitados, es 

decir es la relación del número de accidentes laborales por cada millón de horas 

ejecutadas, entre el total de horas hombre trabajadas (R.M. N°050 –2013 TR). 
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Fórmula 3: Índice de frecuencia 

IF =  
NA x 1000000

 THHT 
 

Fuente: R.M. N°050 –2013 TR 

IF: Índice de frecuencia 

NA: Número de accidentes 

THHT: Total de horas hombre trabajadas 

Dimensión 2: Gravedad de accidentes 

La gravedad de accidentes son los días que se han perdido por el accidente en un 

periodo determinado es decir el número total de días perdidos por un millón de 

horas trabajadas, entre el total de horas hombre trabajadas (R.M. N°. 050-2013 TR.). 

Fórmula 4: Índice de gravedad 

IG =  
 NDP x 1000000

 THHT
 

Fuente: R.M. N°050 –2013 TR) 

IG: Índice de gravedad 

NDP: Número de días perdidos 

THHT: Total de Horas hombre trabajadas 
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3.3  Población, muestra y muestreo 

3.3.1   Población 

La población fueron los accidentes registrados de una empresa de servicios de 

mantenimiento, durante 90 días calendario. Como respaldo Ventura (2019) muestra 

que una población viene a ser un conjunto de individuos, objetos o elementos que 

presentan peculiaridades que se anhela estudiar (p.53). 

 

Criterios de inclusión: Los registros de accidentes dentro de las 8 horas de la 

jornada laboral. 

Criterios de exclusión: Los registros accidentes fuera del periodo de agosto del 

2021 a mayo del 2022. Tampoco se tuvo en cuenta los días feriados, las horas 

extras y la hora de refrigerio. 

3.3.2   Muestra 

Según Morphol (2017) alude que una muestra es el fragmento de la población con 

características necesarias para realizar la investigación (p. 3). La muestra fueron 

los registros accidentes de una empresa de servicios de mantenimiento, durante 90 

días calendario. 

3.3.3   Muestreo 

El tipo de muestreo fue no probabilístico, porque en el estudio la muestra fue elegida 

a partir de nuestros criterios, además se consideró los registros de accidentes de 

la muestra. Como respaldo podemos mencionar a Hernández y Mendoza (2018) el 

muestreo no probabilístico es la selección de unidades muestrales mediante la 

intervención del criterio del investigador (p. 197). 

 

Se consideró como unidad de análisis a el registro de un accidente suscitado en 

una empresa de servicios de mantenimiento, como respaldo podemos mencionar a 

Ñaupas [et. all] (2018) que la unidad de análisis viene a ser aquellos con 

características parecidas, que hallan en un determinado lugar (p. 324). 
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3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

El análisis documental se utilizó como técnica, debido a que recopilamos los 

registros de accidentes que estuvieron a cargo de los prevencionistas de riesgo de 

una empresa de servicios de mantenimiento, con ello, se logró obtener el análisis y 

evaluación de las causas de los accidentes. Como respaldo Ñaupas [et. all] (2018) 

las técnicas de investigación para recolectar datos vienen a ser los conjuntos de 

normas y procedimientos que regulan un proceso y poder alcanzar un objetivo (p. 

273). 

Con respecto a las fuentes secundarias se emplearon la revisión de artículos, tesis, 

libros. 

Como instrumentos se emplearon fichas registro y formatos de datos para registrar 

(ver anexo 18), se buscó determinar y evaluar la frecuencia y gravedad de los 

accidentes registrados en una empresa de servicios de mantenimiento, como 

respaldo Ñaupas [et. all] (2018) menciona que los instrumentos recogen los datos 

e información mediante herramientas conceptuales o materiales (p.273). 

La validación del instrumento se determinó a partir del criterio de tres expertos de 

la Universidad Cesar Vallejo, pertenecientes a la Escuela de Ingeniería Industrial, 

evaluaron criterios como relevancia, claridad y pertinencia (Ver anexo 3). Como 

respaldo podemos mencionar que la validez es cuando un instrumento es exacto al 

medir lo que se propone medir, es decir es pertinente al realizar la medición 

(Ñaupas [et. all.], 2018, p.276). 

Validez de contenido según Ñaupas [et. all.], (2018) indica que es grado en el que 

un instrumento refleja un dominio o contenido (p. 276). 

Según López [et. all.] (2019) indica que la confiabilidad viene a ser el grado de 

congruencia en el que un instrumento mide a la variable, es decir evalúa la 

reproducibilidad. Se determinó que confiabilidad del instrumento es precisa y 

exacta, porque se empleó la prueba de coeficiente de correlación de Pearson, 

donde los resultados obtenidos están dentro del rango 0.70 – 0.89, lo cual significa 

que hay una fuerte relación entre los indicadores o una correlación positiva alta (ver 

anexo 21). 
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3.5 Procedimientos 

3.5.1. Desarrollo de la propuesta 

Para realizar esta investigación se efectuó las coordinaciones respectivas para 

recolectar información. En primer lugar, la autorización fue brindaba por una 

empresa de servicios de mantenimiento, para recolectar información de forma 

inmediata, la empresa nos apoyó con toda la información para poder desarrollar 

este proyecto de investigación (Ver anexo 1).  

3.5.2. Situación actual de la empresa 

3.5.2.1. Descripción actual  

La empresa, brinda servicios generales y eléctricos, ya sea mantenimiento 

preventivo, predictivo y correctivo, tiene como propósito brindar servicios de óptima 

calidad, que vayan de la mano con soluciones de vanguardias respondiendo a las 

exigencias de sus clientes, como: Tottus, Grupo Odisea, Saga Falabella, Open 

Plaza, Oechsle, O.S. Logistic Perú y Banco Falabella, entre otras. 

 

Misión 

“Ofrecer el mejor servicio de instalación y mantenimientos, con los más altos 

estándares de calidad para la completa satisfacción de nuestros clientes.” 

 

Visión 

“Perdurar en el tiempo como la empresa líder en servicios eléctricos y electrónicos 

con el fin de superar las expectativas de nuestros clientes, ya que contribuyen al 

crecimiento de la organización.” 

 

Valores 

▪ Honradez 

▪ Disposición  

▪ Responsabilidad 

▪ Trabajo en equipo 

▪ Respeto 
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Organigrama de la empresa 

La empresa está distribuida por funciones ya que brinda servicios de 

mantenimiento, en este caso nos orientamos en la función de servicios de 

mantenimiento (Ver anexo 22). 

 

Servicios que ofrece la empresa 

La empresa está enfocado en brindar servicios eléctricos y generales, como 

mantenimiento correctivo y mantenimiento preventivo, para brindar estos servicios 

la empresa emplea una serie de herramientas y materiales, además los 

trabajadores emplean sus EPP’S según el tipo de mantenimiento que realicen (Ver 

anexo 23). 

Mantenimiento Correctivo  

Con respecto a este tipo de mantenimientos tienen el objetivo de reemplazar los 

equipos obsoletos por nuevos para poder garantizar el funcionamiento y así poder 

evitar percances o accidentes futuros. 

Servicios Generales:  

- Puertas Enrollables, Corredizas, Seccionable y Emergencia. 

- Letreros gigantes 

- Servicios Higiénicos 

 

Eléctricos 

- Pozos a Tierra 

- UPS 

- Sub Estaciones 

- Bombas 

- Tableros Eléctricos 
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- Grupo Electrógeno 

- Luminarias 

- Pantallas Led 

 

Mantenimiento preventivo  

Servicios generales:  

- Puertas Enrollables, Corredizas, Seccionarle y de Emergencia. 

Con respecto al mantenimiento de puertas consiste en realizar una limpieza y 

lubricación general tanto a la puerta, motor y guías. Este tipo de mantenimiento 

tiene como finalidad verificar el funcionamiento y en caso tenga observaciones 

reportarlos para un próximo correctivo y así poder certificar al cliente el 

funcionamiento de sus puertas. 

- Letreros gigantes 

En este tipo de servicios se realiza las limpiezas y verificación de circuitos de 

todos sus letreros gigantes que tenga el cliente con el objetivo de mantenerlos 

en buen estado y poder certificar su funcionamiento de alumbrado en caso los 

letreros sean electrónicos. 

Eléctricos 

Con respecto a los servicios eléctricos los mantenimientos preventivos que se le 

realizan son limpiezas generales, ajustes y verificación de equipos y circuitos con 

la finalidad de certificar el buen estado y funcionamiento de todo el sistema eléctrico 

y de emergencia de los clientes. En caso, se encuentre alguna observación 

reportarlos y poder agendar un próximo mantenimiento correctivo para poder 

realizar la solución inmediata. 

- Pozos a Tierra 

- UPS 

- Sub Estaciones 

- Bombas 

- Tableros Eléctricos 
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3.5.3. Recursos de la empresa 

A continuación, detallaremos la cantidad de recurso humano con el que cuenta la 

empresa, que clasificamos de la siguiente manera: 

Tabla 1: Recurso humano de la empresa  

Personal Cantidad 

Jefe de SST 1 

Prevencionista de riesgo 3 

Técnicos 30 

Total 34 

Fuente: Elaboración propias 

 

3.5.4. Resultado del pre Test 

Se consideró los datos de los accidentes registrados para la variable dependiente 

en el periodo de tres meses, desde agosto hasta octubre en la empresa de servicios 

de mantenimiento, que se mostraron de forma resumida en la base de datos de los 

registros de accidentes (Ver anexo 24). En la variable independiente no se pudo 

obtener datos ya que no contaba con registros de capacitaciones o inspecciones. 

 

3.5.4.1. Variable independiente:  

El plan de SST se ha medido mediante dos dimensiones, los cuales son:  

Programa de capacitaciones pre - test 

La empresa no tenía un plan de capacitación anual, trimestral o semestral, a pesar 

de que en la ley N° 29783 indica que las empresas mínimo deben de realizar 4 

capacitaciones anualmente.   
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Tabla 2: Registro del programa de capacitaciones – pre test 

Fuente: Elaboración propias 

Es por ello, en la evaluación del pre test sobre el porcentaje de capacitaciones, se 

evidenció que no se llevó a cabo un plan de capacitaciones y se determinó que es 

0%. 

 

 

Programa de inspecciones pre- test 

Con respecto a las inspecciones, en la empresa no se llevaban a cabo, ya sean: 

Inspección de SST (evaluación ergonómica, operatividad y vigencia de extintores, 

el estado óptimo de EPP) o Inspección de herramientas y equipos (Las 

evaluaciones de equipos y herramientas, herramientas en uso). 
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Tabla 3: Registro de inspecciones pre- test 

Fuente: Elaboración propia 

Por lo tanto, la evaluación en el pre test sobre las inspecciones, se evidenció que 

no se realizaron en la empresa, es por ello, que se determinó que es 0%. 

 

 

3.5.4.2. Variable dependiente: Accidentes pre - test 

La evaluación de la variable accidentes, se realizó a partir de las dimensiones 

frecuencia y gravedad de accidentes, y se realizó a partir de los registros de 

accidentes proporcionados por la empresa en el periodo de 3 meses (Ver anexo 

24). 
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Frecuencia de accidentes pre- test 

Tabla 4: Frecuencia de accidentes pre - test 

Fuente: Elaboración propia 

El índice de mayor frecuencia mensual fue el mes de octubre con una tendencia de 

1827.04 accidentes por cada millón de horas trabajadas, el siguiente gráfico mostró 

claramente las variaciones sobre el índice de frecuencia por semana en los 3 

meses. 
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Figura 1: Índice de frecuencia pre - test 

Gravedad de accidentes pre- test 

Tabla 5: Gravedad de accidentes pre - test 

Fuente: Elaboración propia 
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El índice con mayor gravedad mensual fue el mes de octubre con una tendencia de 

2892.81 días de perdidos por cada millón de horas trabajadas, de una mejor 

manera se aprecia en el siguiente gráfico, donde se ve claramente las variaciones 

sobre el índice de gravedad por semana en los 3 meses. 

 

 

Figura 2: Índice de gravedad pre - test 

 

 

Para el cálculo del total horas - hombre trabajadas se realizaron los siguientes 

pasos: 

▪ Se empleó la R.M. N°050-2013-TR para hallar los índices de frecuencia y 

gravedad de accidentes, en que se establece que la constante K: 1000000 

en base a 500 trabajadores en un año. 

▪ El ausentismo laboral en porcentajes se halló a partir de la siguiente formula:  

 

 

▪ El total de horas hombre trabajadas se halló a partir de: 

THHT = Horas hombre − Ausentismo laboral (%) 
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Tabla 6: Total de horas hombre semanal pre - test 

Fuente: Elaboración propia 

Se consideró los 7 días de la semana ya que laboran de lunes a domingo, las 8 

horas laborales y el total de técnicos son 30, con este dato se determinó el total de 

horas hombre semanal. 

Tabla 7: Total de horas – Hombre trabajadas pre - test 

Fuente: Elaboración propia 

Al total de horas hombre se restó el ausentismo laboral debido a los accidentes y 

se determinó el total de horas hombre trabajadas. 

Mes Periodo Número de días Hrs/sem. (8Hrs)

Total de Horas 

Hombre                 

(30 trabajadores)

Semana 1 7 56 1680

Semana 2 7 56 1680

Semana 3 7 56 1680

Semana 4 7 56 1680

Semana 1 7 56 1680

Semana 2 7 56 1680

Semana 3 7 56 1680

Semana 4 7 56 1680

Semana 1 7 56 1680

Semana 2 7 56 1680

Semana 3 7 56 1680

Semana 4 7 56 1680

20160

Agosto

Septiembre

Octubre

Total de Horas Hombre 

Mes Periodo
Total de Horas 

hombre

Ausentismo 

labora(%)

Total Horas-Hombre 

trabajadas 

Semana 1 1680 1.43% 1656

Semana 2 1680 2.38% 1640

Semana 3 1680 2.86% 1632

Semana 4 1680 1.90% 1648

Semana 1 1680 1.43% 1656

Semana 2 1680 1.90% 1648

Semana 3 1680 2.38% 1640

Semana 4 1680 1.90% 1648

Semana 1 1680 2.38% 1640

Semana 2 1680 1.90% 1648

Semana 3 1680 2.86% 1632

Semana 4 1680 1.90% 1648

19736

Octubre

Total de Horas - Hombre Trabajadas

Agosto

Septiembre
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3.5.5. Diagnóstico de las causas principales 

Se identificaron las causas principales, que dan origen a los accidentes en la 

empresa de servicios de mantenimiento, se visualiza en la tabla de puntajes: 

Tabla 8: Tabla de puntaje 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

C1- C6:  Falta de capacitación - falta de concientización de peligros en el 

trabajo 

En la empresa no se llevaban a cabo las capacitaciones, es por ello, que generó la 

falta de concientización por parte del trabajador sobre la seguridad y salud en su 

área de trabajo, tal como se visualiza a continuación: 
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Tabla 9: Falta de capacitaciones- falta de concientización de peligros en el trabajo 

 Fuente: Elaboración propia 

C5: Falta de charla diaria 

La empresa no realizaba charlas de forma diaria, sino, cada cierto tiempo, ellos 

realizaron una charla por mes, los cuales que se visualizan en la tabla, estos fueron 

registrados en una ficha (Ver anexo 25), a continuación, visualizamos un resumen 

de las charlas realizadas. 
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Tabla 10:  Falta de charlas diarias SST 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3: Gráfico de charlas realizadas 

C3- C11- C10: Falta de compromiso del personal- falta de matriz IPERC- 

Supervisión inadecuada de trabajadores 

La empresa no contaba con una matriz IPERC, la supervisión por parte del 

encargado de SST y los prevencionistas, no se llevan a cabo de forma óptima, 
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además se notó que algunos de los accidentes se dan a causa de la falta de 

compromiso de los colaboradores, es por ello, que se realizó una auditoria general 

para sustentar estas causas. 

Tabla 11: Auditoría general 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 4: Auditoría general 

 

 

 

3.5.6. Propuesta de mejora 

Como solución a la problemática en la empresa de servicios de mantenimiento se 

implementará un plan de SST ya que la empresa carece de este, se tomará como 

guía la estructura que se muestra en la R.M. N°050 –2013 TR donde se mencionan 

las pautas:  

I. Alcance 

Se delimitará lo que abarcará implementar la propuesta de mejora. 

II. Línea base del plan de seguridad y salud en el trabajo 

Se emplearán formatos e instrumentos para realizar la evaluación inicial sobre el 

tema de seguridad y salud en el trabajo. 

III. Política de seguridad y salud en el trabajo 

Se definirá las políticas en base a la ley N°29783 y todos los lineamientos a la que 

se rige un plan de sst. 
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IV. Objetivos y metas 

Se establecieron los objetivos y las metas de forma cuantitativa, estos son de 

acuerdo a nuestro estudio. 

V. Comité y reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo 

En la ley N°29783 en su art. N°29, se menciona que las empresas con más de 

veinte colaboradores deben de formar un comité de seguridad y salud de forma 

paritaria, es decir, por igualdad de números de representantes tanto del empleado 

como el empleador. 

VI. Identificación de peligros y evaluación de riesgos IPER y mapa de riesgos 

Para identificar los peligros y evaluar los riesgos en la empresa se realizó la matriz 

de identificación de peligros y la evaluación de riesgos y control (IPERC), para 

medir las probabilidades de que los riesgos se materialicen, además, reconocer los 

riesgos a los están expuestos los colaboradores y poder crear las medidas de 

control para disminuirlos. 

El mapa de riesgos es un instrumento o herramienta donde se determinarán las 

actividades, se controlarán, se darán seguimiento y se representará a partir de 

gráficos a los posibles riesgos que podrían ocasionar accidentes, incidentes o 

enfermedades en el centro laboral, para los símbolos gráficos y colores de 

seguridad se empleará la norma técnica 399.010–1 2016 SEÑALES DE 

SEGURIDAD.  

VII. Organización y responsabilidad 

Se definirá un organigrama que nos permitirá reconocer las responsabilidades y los 

cargos de los colaboradores de la empresa. 

VIII. Capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo 

En el plan se incluirán programas de capacitaciones que se implementarán en el 

año 2022, sobre diversos temas que ayuden en el plan de SST, para cumplir con lo 

señalado en la norma legal establecido en el art. 27 de la ley N° 29783, en 

concordancia con el art. 27 y 28 del D.S. N°005 –2012 TR y lograr que los 
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trabajadores sean aptos para realizar sus actividades sin exponerse a situaciones 

de peligro o riesgo. 

IX. Procedimientos 

Se realizará una lista de procedimientos de acuerdo la realidad del ambiente de 

trabajo y por tipo de servicio y se considerará como base a ley N° 29783. 

Se empleará el método de procedimiento de trabajo seguro. 

X. Inspecciones internas de SST 

Las inspecciones serán realizadas por el prevencionista de riesgo con la finalidad 

de poder corroborar el cumplimiento, será por su tipo inspección planeada o formal. 

XI. Salud Ocupacional 

Con respecto a este punto, la organización la empresa efectúa todo lo solicitado 

por la ley peruana, como son la evaluación médica Pre- ocupacionales, evaluación 

médica ocupacional periódica y la evaluación médica de retiro, además, realizan 

las pruebas covid-19. 

XII. Auditorias 

Las auditorias serán de forma periódica, de esta forma, comprobar si el plan tuvo 

una correcta implementación, es decir, si fue eficaz y adecuado, para prevenir los 

riesgos y preservar la SST, para ello se empleará el formato de la lista de 

verificación de lineamientos base de la R.M. N°050 –2013 que figura en su anexo 

3. 

XIII. Estadísticas 

Las evaluaciones y registros de los datos se deben de actualizar de forma mensual, 

de esta manera se podrá medir el desempeño del plan SST. 

Se medirá a partir de los indicadores de este trabajo de investigación. 
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En el cronograma se reflejó el tiempo en el que se realizó nuestro proyecto de investigación, inició en el mes de agosto del 

2021 y concluyó en el mes de julio del año 2022. 

Tabla 12: Cronograma del proyecto general 

Fuente: Elaboración propia
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Tabla 13: Cronograma de actividades de la implementación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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3.5.7. Recursos y presupuesto 

La inversión económica, se clasificó en aportes monetario y no monetarios, a partir 

de los códigos del Ministerio de Economía y finanzas (MEF). 

Tabla 14: Presupuesto monetario- materiales e insumos – gastos operativos 

Fuente: Elaboración propia 
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Los gastos monetarios se visualizan en las tablas anteriores, se consideró el 

desembolso los materiales e insumos y gastos operativos. El monto total fue de S/. 

3,526.00. Seguidamente, se muestra las tablas de los presupuestos no monetarios: 

Tabla 15: Presupuesto no monetario de materiales e insumos 

Fuente: Elaboración propia 

Como se visualizó en los aportes de la tabla, se consideraron a los gastos de 

materiales e insumos para realizar el estudio de investigación, se obtiene el valor 

total de S/. 5,300.00. 
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Tabla 16: Presupuesto no monetario (RR-HH/Empresa /Tesista- Estudios) 

 

Fuente: Elaboración propia
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Con respecto a los gastos no monetarios, se consideró los materiales e insumos, 

recursos humanos de la empresa y tesistas, además los gastos por estudio en la 

Universidad, se obtuvo un total de S/. 13,051.67. 

Financiamiento 

Los gastos de esta investigación se financiaron de la siguiente forma: 

Tabla 17: Financiamiento del presupuesto  

 

Fuente: Elaboración propia 

El financiamiento se llevará a cabo, por parte de los tesistas y la empresa de 

servicios de mantenimiento en el cual se realizará la implementación del plan SST. 

 

3.5.8. Implementación de la propuesta 

Alcance 

La propuesta de mejora se implementó en la empresa de servicios del rubro de 

mantenimiento, de esta manera, iniciar un proceso de formalidad en un tema tan 

transcendental como lo es la seguridad y salud en el trabajo. Se aplicó en todas las 

actividades que realiza la empresa, el cumplimiento es obligatorio para todos los 

colaboradores sin excepción a alguna. Por ello, se determinó responsabilidades 

para crear una cultura de prevención y garantizar un trabajo seguro. Los 

colaboradores tendrán el apoyo y el acatamiento de las normas legales, así podrán 

mejorar su desempeño, estando comprometidos con el control de riesgos.  

Línea base del plan de seguridad y salud en el trabajo – auditoria inicial 

Tiene como guía y enfoque a la ley peruana N°29783 y su modificatoria (Ley 

30222), amparado por el D.S. 005 – 2012 TR y la R.M. N°050 –2013 TR. 

Para llevar a cabo la auditoria inicial se empleó los lineamientos base establecidos 

en el anexo 3 de la R.M. 050-2013, ya que cumplir con cada lineamiento permite 

ENTIDAD FINANCIERA MONTO PORCENTAJE

TESISTA S/ 13,051.67 79%

EMPRESA DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO S/ 3,526.00 21%

TOTAL S/ 16,577.67 100%
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lograr homologar a la empresa en la ley N.°29783 y de esta manera lograr su 

formalidad en temas de SST.  

El proceso de auditoria fue a partir del resumen de algunos indicadores de los 

lineamientos (Ver anexo 26). En la siguiente tabla se muestra el resumen de la 

auditoria de los lineamientos y el porcentaje de cumplimientos de la empresa. 

Tabla 18: Resumen de la auditoria inicial de los lineamientos base 

Fuente: Elaboración propia 

Como se aprecia el nivel de cumplimiento es del 25.5%, se confirmó nuevamente 

que es necesario implementar una mejora, para alcanzar una cultura de seguridad 

y que los resultados sean satisfactorios. 

 

Política de seguridad y salud en el trabajo 

Se realizó la política de SST en base a lo que está establecido en la ley N°29783 

y fue aprobada por el gerente general de la empresa. Su difusión y publicación fue 

el 25 de enero del 2022 (Ver anexo 27). 

 

Objetivos y metas 

A continuación, se detalla los objetivos y metas establecidos: 
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Tabla 19: Objetivos y metas  

Fuente: Elaboración propia 

 

Comité y reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo 

Según lo establecido en la ley N.º 29783 en el capítulo III art. 29 la empresa al tener 

más de veinte colaboradores debe de formar un comité de SST, que según lo 

establecido tiene como función promover la seguridad y salud del puesto de trabajo 

y velar que se efectúe el reglamento interno, esto se establece en el art. 40 del D.S. 

N°005 –2012 TR. 

Este comité se conformó de forma paritaria, significa que debe de haber la misma 

cantidad de miembros por parte de la empresa y de los colaboradores, todo ello se 

presenta en el acta de instalación del comité de seguridad y salud en el trabajo (Ver 

anexo 28).  

 

Según la ley N.º 29783 en el capítulo III art. N° 34, indica que toda empresa con 

veinte trabajadores a más debe de contar con un reglamento interno de SST, de 

esta forma, todos los colaboradores tendrán una un documento normativo como 

guía donde se estableció los derechos y deberes en la relación empleador y 

colaborador (Ver anexo 29). 

Identificación de peligros y evaluación de riesgos  

La Matriz IPERC (Ver anexo 30) tiene como propósito reconocer los peligros y 

riesgos a los que los colaboradores tienen exposición al realizar los servicio y así 

puedan conocer las consecuencias, además, ayudan a establecer controles de 
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riesgos. La difusión a los trabajadores y publicación en la empresa de la matriz 

IPERC fue el 26 del 2022 (Ver anexo 31). 

Mapa de riesgos 

Para realizar el mapa de riesgo empleamos los símbolos, gráficos y colores de 

seguridad de la normativa técnica peruana 399.010-1 2016 Señales de seguridad. 

Se realizó la publicación en la empresa el 26 de enero del 2022 y se exhibe en la 

empresa en una zona visible para todos (Ver anexo 32). 

Organización y responsabilidad 

A continuación, la tabla de organización de responsabilidad: 

Tabla 20: Organización de responsabilidades de la empresa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Capacitaciones  

Se inició con la creación del cronograma de las capacitaciones en el mes de enero, 

se estableció el tipo de capacitación y las fechas en las que se realizarán (Ver anexo 

33). 

Se procedió con la preparación de los materiales para las capacitaciones (Ver 

anexo 34) y un formato para registrar las asistencias de los colaboradores (Ver 

anexo 35), se consideró como base el modelo que figura en la R.M. N°050 –2013. 

La implementación de las capacitaciones se llevó a acabo de acuerdo a lo 

establecido en el cronograma, se realizaron capacitaciones virtuales y 

presenciales, cada capacitación tuvo una duración de 1 hora, se realizó en la hora 

de refrigerio de los trabajadores, como evidencia se muestran las fotografías (Ver 

anexo 36), al finalizar las capacitaciones los colaboradores llenaron el registro de 

asistencia (Ver anexo 37). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5: Fotografías de las capacitaciones y entrenamientos sobre seguridad en 

trabajos en altura 
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Procedimientos 

Se estableció el método de procedimientos de trabajo seguro, tiene como 

objetivo detallar de forma minuciosa los pasos que se deben los colaboradores 

al brindar su servicio. La difusión de procedimientos de trabajo seguro fue el 24 

de enero del 2022. A continuación, se mostrará los procedimientos que se 

establecieron cada uno con un código, en el documento completo se detalla cada 

una de ellas (Ver anexo 38). 

Tabla 21: Tabla de los procedimientos de trabajo seguro 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6: Procedimientos de trabajo seguro 
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Inspecciones internas de SST 

Se inició con la creación del cronograma de las inspecciones internas, a partir 

del mes de febrero y para las fechas del post test, se establecieron inspecciones 

de forma diario y mensual (Ver anexo 39).  

Se procedió a establecer un formato de inspecciones para el periodo diaria, 

semanal y mensual (Ver anexo 40), se tomaron en cuenta el modelo que figura 

en la R.M. N°050 –2013. Sin embargo, para la inspección del cumplimiento de 

entrega de EPP´S se creó un formato de registro diario de entregas de equipos 

de protección personal, a partir de ahí se realizará la inspección de forma 

semanal (Ver anexo 41). 

A continuación, algunas imágenes de las inspecciones (Ver anexo 42): 

 

Figura 7: Fotografías de las inspecciones 

Las inspecciones se realizaron de acuerdo al cronograma establecido y se 

registraron en el formato de inspecciones (Ver anexo 43).
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Charlas diarias  

Las charlas diarias de SST tuvieron una duración de mínima de 5 minutos, el 

objetivo fue que los colaboradores reflexionen y tomen conciencia sobre la 

prevención de peligros y riesgos, además de ampliar sus conocimientos en SST.  

Se establecieron los temas a tratar en las charlas diarias (Ver anexo 44) y un 

formato de registro de asistencia de los colaboradores a las charlas diarias (Ver 

Anexo 45). 

Se inició a impartir las charlas el 24 de enero, se tomaron evidencias fotográficas 

(Ver anexo 46) y al finalizar cada colaborador se registró en la ficha de asistencia 

(Ver anexo 47). 

 Línea base del plan de seguridad y salud en el trabajo – auditoria final 

Concluimos con la auditoria, fue a partir del resumen de algunos indicadores de los 

lineamientos (Ver anexo 48). La tabla de resumen de la auditoria de los 

lineamientos y el porcentaje de cumplimientos de la empresa, se muestra a 

continuación: 

Tabla 22: Resumen de la auditoria inicial de los lineamientos base 

Fuente: Elaboración propia 

En la auditoria se visualiza que hubo una mejora, ya que en la auditoria inicial se 

obtuvo un porcentaje del 25.5% mientras que ahora se obtuvo un 80.6%. 
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3.5.9. Resultados del post- test 

La evaluación del pos- test se realizó en el periodo de tres meses, a continuación, 

presentaremos los resultados de la variable independiente y dependiente. 

3.5.9.1. Variable independiente: 

 Se analizó mediante el programa de capacitaciones y el programa de inspecciones. 

Programa de capacitaciones Pos - test 

Se estableció cronogramas de capacitaciones (Ver anexo 49) para el periodo 

de marzo, abril y mayo, donde se estableció los temas a tratar y las fechas 

en la que se realizaron. 

Tabla 23: Registro del programa de capacitaciones pos - test 

Fuente: Elaboración propia 

Se pudo visualizar que el programa establecido se realizó al 87%, es decir, de los 

15 programados solo 13 se realizaron, como respaldo se contó con registros de 

asistencia de los colaboradores (Ver anexo 50). 
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Programa de inspecciones Pos – test 

Se realizó un cronograma de inspecciones (Ver anexo 51), los temas fueron los 

mismo que se usaron en la implementación, en base a estos se efectuó el análisis 

de resultados de la dimensión. 

Tabla 24: Registro del programa de inspecciones – pos test 

Fuente: Elaboración propia 

El programa de inspecciones se llevó a cabo al 100%, es decir que las 41 

inspecciones programadas se ejecutaron, como respaldo se contó con registros de 

las inspecciones realizadas (Ver anexo 52). 
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3.5.9.2. Variable dependiente: Accidentes pos – test 

Para la evaluación se tomó en cuenta un periodo de tres meses, todos los 

accidentes fueron registrados en la ficha de registro de accidente (Ver anexo 53) y 

además se cuenta con una base de datos de los accidentes (Ver anexo 54). 

Frecuencia de accidentes pos - test 

Tabla 25: Frecuencia de accidentes pos – test 

 

Fuente: Elaboración propia 

El índice con mayor frecuencia mensual fue el mes de marzo con una tendencia de 

1054.22 accidentes por cada millón de horas trabajadas, en el siguiente gráfico, 

donde se ve claramente las variaciones sobre el índice de frecuencia por semana 

en los 3 meses. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8: Índice de frecuencia pos - test 
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Gravedad de accidentes pos - test 

Tabla 26: Gravedad de accidentes pos - test  

Fuente: Elaboración propia 

El índice con mayor gravedad mensual fue el mes de marzo con una tendencia de 

1506.02 días de ausencia por cada millón de horas trabajadas, de una mejor 

manera se aprecia en el siguiente gráfico, donde se ve claramente las variaciones 

sobre el índice de gravedad. 
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Figura 9: Índice de gravedad pos - test 

Para el cálculo del total horas - hombre trabajadas se realizaron los mismos pasos 

que en el pre – test. 

3.5.10. Análisis económico y financiero 

Para determinar la fiabilidad de implementar el plan de SST, se realizó un resumen 

del sueldo del personal que laboral en la empresa, dando prioridad al sueldo del 

personal técnico. 

Tabla 27: Sueldo del personal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propias 
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Seguidamente, mostramos el costo de los días perdidos por los accidentes en los 

meses previos y posteriores a la implementación: 

Tabla 28: Costo de días perdidos 

 

Fuente: Elaboración propias 

En los resultados obtuvo un total de 53 días perdidos en los meses de pre test con 

un total de S/. 3,184.01 en mano de obra, mientras que en el pos test fueron 25 

días perdidos con un total de S/. 1, 501.89. Estos resultados son de un periodo de 

3 meses respectivamente. 

Para desarrollar el costo de accidentes incapacitantes, se identificó primero los 

costos de atención al personal accidentado: 

Tabla 29: Costo de atención por accidente del personal 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Sueldo /Personal S/. por día Mes
N° de 

semana

N° de días 

perdidos
Total Mes N° de semana

N° de días 

perdidos
Total

S/ 1,802.27 S/ 60.08 1 3 S/ 180.23 1 3 S/ 180.23

S/ 1,802.27 S/ 60.08 2 5 S/ 300.38 2 2 S/ 120.15

S/ 1,802.27 S/ 60.08 3 6 S/ 360.45 3 3 S/ 180.23

S/ 1,802.27 S/ 60.08 4 4 S/ 240.30 4 2 S/ 120.15

S/ 1,802.27 S/ 60.08 1 3 S/ 180.23 1 4 S/ 240.30

S/ 1,802.27 S/ 60.08 2 4 S/ 240.30 2 2 S/ 120.15

S/ 1,802.27 S/ 60.08 3 5 S/ 300.38 3 3 S/ 180.23

S/ 1,802.27 S/ 60.08 4 4 S/ 240.30 4 0 S/ 0.00

S/ 1,802.27 S/ 60.08 1 5 S/ 300.38 1 4 S/ 240.30

S/ 1,802.27 S/ 60.08 2 4 S/ 240.30 2 0 S/ 0.00

S/ 1,802.27 S/ 60.08 3 6 S/ 360.45 3 2 S/ 120.15

S/ 1,802.27 S/ 60.08 4 4 S/ 240.30 4 0 S/ 0.00

53 S/ 3,184.01 25 S/ 1,501.89

POST - TEST

Marzo

Abril

Mayo

COSTO DE DÍAS PERDIDOS

PRE-TESTCOSTEO

TOTAL TOTAL

Agosto

Septiembre

Octubre
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Tabla 30: Costo de accidentes incapacitantes 

 

Fuente: Elaboración propia 

El costo de días perdidos, del pre test se obtuvo un total de 31 accidentes con un 

costo de S/. 6,264.35, mientras que en el pos test ocurrieron 16 accidentes con un 

costo de S/. 3, 233.21 soles. Estos resultados fueron de un periodo de 3 meses 

respectivamente. 

Tabla 31: Beneficio de la implementación del plan de SST 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Para establecer el beneficio de implementar el plan, se realizó una resta del primer 

periodo del pre test con el segundo periodo des pos test, obteniendo S/.1,682.12 

en días perdidos, S/. 3,031.14 accidentes laborales, también se toma en cuenta los 

costos de mantenimiento del plan de SST (Ver anexo 55) y por parte de SUNAFIL 
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se estableció una sanción de S/.7,544.00 debido a que en la ley de inspección del 

trabajo N°28806, las faltas de la empresa son muy graves, al ser una pequeña 

empresa se atribuye 1.64 de puntuación y se multiplica por la 1 UIT que es S/.4,600.  

Tabla 32: Consolidación de datos para realizar el VAN 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Los datos que se visualizan en la tabla 31 se emplearon para realizar el VAN, el 

TIR y el B/C, en el flujo de caja: 

Tabla 33: VAN y TIR 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

MES 0 MES 2 MES 4 MES 6 MES 8 MES 10 MES 12

Costo por accidentes y 

horas perdidas Pre- test

 - S/ 9,448.36 S/ 9,448.36 S/ 9,448.36 S/ 9,448.36 S/ 9,448.36 S/ 9,448.36

Costo por accidentes y 

horas perdidas Post- test

 - S/ 4,735.10 S/ 4,735.10 S/ 4,735.10 S/ 4,735.10 S/ 4,735.10 S/ 4,735.10

Margen de ahorro  - S/ 4,713.25 S/ 4,713.25 S/ 4,713.25 S/ 4,713.25 S/ 4,713.25 S/ 4,713.25

Ahorro en sanciones  -  -  -  -  -  - S/ 7,544.00

Costo de mantenimiento 

del plan de SST
 - S/ 1,441.82 S/ 1,441.82 S/ 1,441.82 S/ 1,441.82 S/ 1,441.82 S/ 1,441.82

Ahorro neto  - S/ 3,271.44 S/ 3,271.44 S/ 3,271.44 S/ 3,271.44 S/ 3,271.44 S/ 10,815.44

Inversión -S/ 16,577.67 S/ 3,271.44 S/ 3,271.44 S/ 3,271.44 S/ 3,271.44 S/ 3,271.44 S/ 10,815.44

TASA ANUAL 1.50%

VALOR ACTUAL S/ 25,537.30

COSTO S/ 16,577.67

VAN S/ 8,959.63

TIR 13%

VAN Y TIR
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Como tasa anual se consideró 1.5% como la mínima rentabilidad, esta información 

fue confirmada por parte de la empresa que brinda servicios de mantenimiento. Al 

obtener un VAN de S/, 8,959.63 mayor 0, se pudo afirmar que la implementación 

es factible.  De igual forma, el resultado del TIR es del 13% mayor al 1.5% del COK, 

esto indicó que la implementación fue rentable y beneficio a la empresa. 

Beneficio/ Costo 

Para determinar el B/C se realizó una división entre el valor actual que es 

S/.25,537.30 y el costo de inversión que es S/.16,577.67.  

B

C
=

S/.25,537.30  

S/.16,577.67
 

B

C
= 1.54 > 1 

Como resultado se obtuvo un b/c mayor a 1, significa que la utilidad que se obtendrá 

es mayor a la inversión. Esto significó que por cada sol que se ha invertido, se 

obtendrá s/. 0.54 de ganancia. Cabe recalcar que el resultado es 1.54 debido a que 

la empresa estaría evitando las sanciones de SUNAFIL, por ello el resultado. 

 

3.6. Método de análisis de datos 

Se realizó el análisis descriptivo e inferencial, para ello se empleó el software Excel 

y el IBM SPSS 25. 

El análisis descriptivo tuvo como finalidad analizar los resultados del antes y 

después de implementar el plan de seguridad y salud en el trabajo en la empresa 

de servicios de mantenimiento y se visualizaron los resultados mediante tablas y 

los gráficos de barras, para poder interpretarlos y evaluarlos.  Nos respalda Ñaupas 

[et. all] (2018) citó a Mason, Lid y Marchal, 2001, quien indica que es un conjunto 

de métodos que se emplean para llevar una organización, síntesis y presentación 

de los datos de forma informativa (p.89). 
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Según Ñaupas [et. all] (2018) mencionó que el análisis inferencial se emplea para 

comprobar las hipótesis en base a la distribución muestral y estimar parámetros. 

Se empleó el análisis paramétrico y no paramétrico para la prueba de hipótesis (p. 

430). De esta manera, en el estudio de investigación, empleó modelos estadísticos 

para poder probar nuestras hipótesis y también estimar los parámetros para ello se 

hará uso del el IBM SPSS Statistics 25.  

 

3.7. Aspectos éticos 

Se consideraron los siguientes criterios éticos: 

- Se cuenta con el permiso de la empresa para el levantamiento de datos y 

uso de información (Ver anexo 1). 

- Se empleó solo para fines académicos la información proporcionada por la 

empresa de servicios demnatenimiento. 

- Se respetó a los autores mencionados en el estudio y se citó mediante el 

ISO – 690. 

- Se empleó la guía N°011-2020 VI-UCV para la elaboración de trabajos de 

investigación y Tesis. 

- Se cuenta con el porcentaje menor del 25% con respecto a la originalidad 

del turnitin. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. Estadística descriptiva  

Martínez (2019) quien indica que la estadística descriptiva busca evidenciar 

algunos aspectos característicos, para que de esta manera se realicen 

comparaciones, a través de cuadros, cálculo de promedios, gráficos, varianzas, 

proporciones y el análisis de regresión (p.15). 

4.1.1. Variable independiente: 

El análisis descriptivo de la variable independiente se realizó de la siguiente 

manera: 

Primera dimensión: Programa de capacitaciones  

Tabla 34: Dimensión programa de capacitaciones 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10: Dimensión programa de capacitaciones 
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En la tabla y figura anterior, se observó que la dimensión programa de 

capacitaciones tuvo un crecimiento, en el pre test se tenía 0% y en el pos test que 

se obtuvo 87%.  

Segunda dimensión: Programa de inspecciones 

Tabla 35: Dimensión programa de inspecciones 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11: Dimensión programa de inspecciones 

En la tabla y figura anterior, se observó que la dimensión programa de inspecciones 

tiene un crecimiento, en el pre test se tenía 0%, en comparación con el post test 

que se obtuvo 100%.  
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Comparación de resultados del Plan de seguridad y salud en el trabajo 

Tabla 36: Plan de seguridad y salud en el trabajo- Pre test y pos test 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 12: Plan de SST 

En la tabla 36 y figura 12 se observó un incremento favorable en los resultados de 

las dimensiones programa de capacitaciones y programa de inspecciones de la 

variable independiente, siendo 87% y 100% respectivamente. 

 

Indicadores Pre test Pos test

Porcentaje de 

capacitaciones
0% 87%

Porcentaje de 

inspecciones
0% 100%

Plan de SST



61 
 

4.1.2. Variable dependiente: Accidentes 

Primera dimensión: Frecuencia de accidentes 

Tabla 37: Dimensión frecuencia de accidentes 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 13: Dimensión frecuencia de accidentes 

En la tabla 37 y figura 13 se visualizó una disminución favorable en los resultados 

en la dimensión frecuencia de accidentes de la variable dependiente de 1571.527 

a 804.681, equivale a una minimización de 48.8%. 

Tabla 38: Análisis descriptivo del indicador índice de frecuencia 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Estadístico

1571.527

549.560

606.796

2439.024

-0.460

804.681

595.392

0.000

1820.388

-0.953

Desv. Desviación

Mínimo

Máximo

Descriptivos

Índice de frecuencia 

Pre test

Media

Curtosis

Curtosis

Índice de frecuencia 

Pos test

Media

Desv. Desviación

Mínimo

Máximo
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Se apreció en la tabla 38, el índice de frecuencia, para ello se empleó el programa 

SPSS. Siendo el valor mínimo de 606.796 en el pre test y 0.00 en el pos test, del 

mismo modo, la media de estos fue de 1571.527 y 804.681, mientras que la 

desviación estándar fue de 549.560 en el pre test y 595.392 en el pos test. 

 

Segunda dimensión: Gravedad de accidentes 

Tabla 39: Dimensión gravedad de accidentes 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 14: Dimensión gravedad de accidentes 

 

En la tabla 39 y figura 14 se apreció una reducción favorable en los resultados en 

la dimensión gravedad de accidentes de la variable dependiente, el índice de 

gravedad disminuyó de 2688.199 a 1258.070, equivale un 53.2%. 
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Tabla 40: Análisis descriptivo del indicador índice de gravedad  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

El análisis descriptivo del índice de gravedad que se visualizó en la tabla, se realizó 

mediante el programa SPSS. Siendo el valor mínimo de 619.452 en el pre test y 

0.00 en el pos test, de igual modo, la media fue de 2688.199 y 1258.070 

respectivamente, mientras que la desviación estándar fue de 619.452 y 874.573. 

 

4.2. Estadística inferencial 

Veiga, Otero y Torres (2020) mencionó que la estadística inferencial se emplea para 

inferir el comportamiento general de los datos, a partir de instrumentos como la 

distribución de probabilidad, intervalo de confianza y test de hipótesis (p.3). 

Para contrastar las hipótesis planteadas, se tuvo en cuenta el comportamiento, es 

decir, si eran paramétrico o no paramétrico los datos, este análisis se realizó 

mediante la prueba de normalidad a través del estadígrafo de medias asignado.  

Para el análisis de la prueba de normalidad se tuvo en cuenta los siguiente: 

- Para muestras con datos de 30 a más, se empleará KOLMOGÓROV 

SMIRNOV. 

- Para muestras con datos menores a 30, se empleará SHAPIRO WILK. 

Estadístico

2688.199

619.452

1811.594

3676.471

-0.649

1258.070

874.573

0.000

2427.184

-0.927

Descriptivos

Índice de gravedad 

Pre test

Media

Desv. Desviación

Mínimo

Máximo

Mínimo

Máximo

Curtosis

Curtosis

Índice de gravedad 

Pos test

Media

Desv. Desviación
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Se empleó la siguiente tabla para determinar que estadígrafo resultó del análisis de 

correlación: 

Tabla 41: Estadígrafos 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Análisis inferencial de la hipótesis general 

El plan de seguridad y salud en el trabajo minimiza los accidentes en una empresa 

de servicios de mantenimiento, Lima, 2022 

Para contrastar esta hipótesis, se identificó el tipo de comportamiento que tenían 

los datos del índice de accidentabilidad, si eran paramétrico o no paramétrico.  El 

tamaño de la muestra era de 12 datos, por ello, se realizó mediante Shapiro Wilk la 

prueba de normalidad. 

Como regla de decisión se planteó la siguiente: 

- Si sig (p_ valor) > 0.05, los datos de la muestra proceden de un 

comportamiento paramétrico. 

- Si sig (p_ valor) < = 0.05, los datos de la muestra proceden comportamiento 

no paramétrico. 

A continuación, el análisis de la prueba de normalidad, validados mediante el 

programa IBM SPSS Statistics 25: 

Tabla 42: Prueba de normalidad de la variable accidentes  

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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En la tabla anterior, se visualizó la prueba de normalidad, realizado mediante 

Shapiro Wilk a la variable dependiente accidentes. Se obtuvo un nivel de sig en el 

pre test y pos test mayores al 0.05, por ende, los datos de ambas muestras fueron 

de comportamiento paramétrico, según lo establecido en la regla de decisión, por 

ello, para contrastar la hipótesis se empleará el estadígrafo T- Student- 

Contraste de la hipótesis general 

Ho: La implementación del plan de seguridad y salud en el trabajo no minimiza los 

accidentes en una empresa de servicios de mantenimiento, Lima, 2022. 

Ha: La implementación del plan de seguridad y salud en el trabajo minimiza los 

accidentes en una empresa de servicios de mantenimiento, Lima, 2022. 

Regla de decisión: 

- Ho: p_valor ≤ 0.05, se rechaza la hipótesis nula (Ho) 

- Ha: p_valor > 0.05, se acepta la hipótesis nula (Ho) 

Tabla 43: Análisis de p_valor de la variable accidentes  

Fuente: Elaboración propia 

Se visualizó que la sig. en la prueba realizada mediante T-Student, a la variable 

accidentes del pre test y pos test fue de 0.003. Por lo tanto, según lo establecido 

en la regla de decisión se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, 

ya que, el p_valor es menos al 0.05, con ello se afirma que la implementación 

minimizó los accidentes en la empresa. 
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Primera hipótesis especifica  

El plan de seguridad y salud en el trabajo minimiza la frecuencia de accidentes en 

la una empresa de servicios de mantenimiento, Lima, 2022. 

Para contrastar, se identificó que tipo de comportamiento tenían los datos del índice 

de frecuencia, si eran paramétrico o no paramétrico.  El tamaño de la muestra fue 

de 12, por ello, se efectuó mediante Shapiro Wilk la prueba de normalidad. 

Se planteó la siguiente regla de decisión: 

- Si sig (p_ valor) > 0.05, los datos de la muestra proceden de un 

comportamiento paramétrico. 

- Si sig (p_ valor) < = 0.05, los datos de la muestra proceden comportamiento 

no paramétrico. 

A continuación, el análisis de la prueba de normalidad, validados mediante el 

programa IBM SPSS Statistics 25: 

Tabla 44: Prueba de normalidad de la frecuencia de accidentes  

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 44, se apreció la prueba de normalidad realizada al índice de frecuencia 

mediante Shapiro Wilk. Se obtiene un nivel de sig mayor al 0.05 en el pre y pos test, 

en otras palabras, los datos de ambas muestras son de comportamiento 

paramétrico, por ello, el estadígrafo que se utilizará será T- Student en el contraste 

de hipótesis especifica. 
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Contraste de la primera hipótesis especifica 

Ho: La implementación del plan de seguridad y salud en el trabajo no minimiza la 

frecuencia de accidentes en una empresa de servicios de mantenimiento, Lima, 

2022. 

Ha: La implementación del plan de seguridad y salud en el trabajo minimiza la 

frecuencia de accidentes en l una empresa de servicios de mantenimiento, Lima, 

2022. 

Regla de decisión: 

- Ho: p_valor ≤ 0.05, se rechaza la hipótesis nula (Ho) 

- Ha: p_valor > 0.05, se acepta la hipótesis nula (Ho) 

Tabla 45: Análisis de p_ valor de frecuencia de accidentes 

Fuente: Elaboración propia 

En la prueba de T-Student realizada al índice de frecuencia se obtuvo una sig. es 

de 0.003. Por lo tanto, según lo establecido se procede a rechazar la hipótesis nula 

y se admite la hipótesis alterna ya que el p_valor es menor al 0.05, es decir, se 

afirma que la implementación minimiza la frecuencia de accidentes en la empresa. 

Segunda hipótesis especifica  

El plan de seguridad y salud en el trabajo minimiza la gravedad de accidentes en 

una empresa de servicios de mantenimiento, Lima, 2022. 

Para realizar la contrastación, se identificó que tipo de comportamiento tenían los 

datos del índice de gravedad, es decir, si eran paramétrico o no paramétrico.  El 

tamaño de la muestra fue de 12 datos, por ello, se realizó mediante Shapiro Wilk la 

prueba de normalidad. 
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Se planteó la siguiente regla de decisión: 

- Si sig (p_ valor) > 0.05, los datos de la muestra proceden de un 

comportamiento paramétrico. 

- Si sig (p_ valor) < = 0.05, los datos de la muestra proceden comportamiento 

no paramétrico. 

A continuación, el análisis de la prueba de normalidad, validados mediante el 

programa IBM SPSS Statistics 25: 

Tabla 46: Prueba de normalidad de la frecuencia de accidentes  

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la prueba de normalidad realizada mediante Shapiro Wilk al índice de gravedad, 

se obtuvo un nivel de significancia mayor al 0.05 en ambos casos, en otras 

palabras, los datos de ambas muestras son de comportamiento paramétrico, según 

lo establecido en la regla de decisión, se empleará el estadígrafo T- Student. 

Contraste de la segunda hipótesis especifica 

Ho: La implementación del plan de seguridad y salud en el trabajo no minimiza la 

gravedad de accidentes en una empresa de servicios de mantenimiento, Lima, 

2022. 

Ha: La implementación del plan de seguridad y salud en el trabajo minimiza la 

gravedad de accidentes en una empresa de servicios de mantenimiento, Lima, 

2022. 

Regla de decisión: 

- Ho: p_valor ≤ 0.05, se rechaza la hipótesis nula (Ho) 

- Ha: p_valor > 0.05, se acepta la hipótesis nula (Ho) 
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Tabla 47: Análisis de p_ valor de gravedad de accidentes 

Fuente: Elaboración propia 

En la prueba de T-Student aplicada al índice de gravedad se obtuvo que la sig. es 

de 0.001. Por consiguiente, según lo determinado se procede a rechazar la 

hipótesis nula al tener un p_ valor menor a 0.05 y aceptar la hipótesis alterna. 
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V. DISCUSIÓN 

Al contrastar las hipótesis establecidas del estudio investigación, se establece y 

afirma que implementar un plan de seguridad y salud en el trabajo minimiza los 

accidentes en una empresa de servicios de mantenimiento, Lima, 2022. Como 

resultado se logró minimizar la frecuencia y gravedad de accidentes, mediante el 

cumplimiento de los programas de capacitaciones e inspecciones y las actividades 

del plan SST, esto coincide con las investigaciones de los artículos mencionados 

en el marco teórico. 

El objetivo general de estudio fue determinar como un plan de seguridad y salud en 

el trabajo minimiza los accidentes en una empresa de servicios de mantenimiento, 

Lima, 2022, para cumplir con ello, se llevó a cabo diversas actividades para 

implementar el plan de SST, según lo establecido en la Ley N°29783 y como guía 

se empleó los lineamientos de la R.M. N°050-2013-TR. Se planteó como hipótesis 

general: el plan de seguridad y salud en el trabajo minimiza los accidentes en una 

empresa de servicios de mantenimiento, Lima, 2022, por ello, mediante en el 

análisis inferencial en el capítulo IV se pudo analizar de forma estadística la 

hipótesis general, se empleó el software SPSS y a T- Student como estadígrafo, 

ello se evidencia en la tabla 43 se obtuvo una significancia de 0.003 menor al 0.05, 

es por ello, que se procede a aceptar la hipótesis alterna, donde se afirma que el 

plan de seguridad y salud en el trabajo minimiza los accidentes en una empresa de 

servicios de mantenimiento. Estos resultados tienen relación con lo hallado por 

NJABULO, [et. all.] (2021) en su artículo titulado “Efectividad de la estrategia de 

igual a igual para reducir accidentes y lesiones en una mina de platino seleccionada 

en Zimbabwe”. Indicó que después de la implementación lograron disminuir la 

tendencia de accidentes de 60 a 19, representa un 68.3%, en actos inseguros de 

45 a 7, en lesiones leves de 35 a 12, coincidiendo con la reducción de la tendencia 

accidentes en la empresa de servicios de mantenimiento ya que se tuvo 31 

accidentes en los meses de pre test y disminuyó a 16 accidentes, en otras palabras, 

un 48.3%. De esta manera se logró confirmar que el plan de SST sí minimiza los 

accidentes. 
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Los accidentes laborales se pueden evitar siempre en cuando se tenga una cultura 

de prevención y la disposición de aceptar los cambios y mejoras, los supervisores 

no solo se deben de enfocar en el cumplimiento de las tareas, como respaldo 

podemos citar a RODRÍGUEZ (2020) quien indica que es muy importante corregir 

los errores del operario por más pequeño que sea, por ello el supervisor debe de 

tener un criterio de prevención y precepción de riesgos muy claro (p.2).  

El primer objetivo específico fue determinar como un plan de seguridad y salud en 

el trabajo minimiza la frecuencia de accidentes en una empresa de servicios de 

mantenimiento, Lima, 2022, para lograr este objetivo se desarrollaron actividades 

para minimizar la cantidad de accidentes en la empresa, mediante la 

implementación del plan de seguridad y salud en el trabajo, según lo establecido 

en la ley N°29783 y como guía se empleó los lineamientos de la R.M. N°050 –2013. 

Se planteo como hipótesis especifica: El plan de seguridad y salud en el trabajo 

minimiza la frecuencia de accidentes en una empresa de servicios de 

mantenimiento, Lima, 2022., se realizó el análisis descriptivo de los datos del 

indicador índice de frecuencia de los meses previos y posteriores de la 

implementación del plan de SST, donde se observó la minimización de la frecuencia 

de accidentes, estos resultados se pueden corroborar en el capítulo IV, mediante 

tablas y gráficos. Asimismo, se realizó el análisis inferencial donde se pudo analizar 

de forma estadística a la hipótesis general, se empleó el software SPSS y a T- 

Student como estadígrafo, esto se evidencia en la tabla 45, se obtuvo una 

significancia de 0.003 menor al 0.05, por ello, se afirma que el plan de seguridad y 

salud en el trabajo minimiza la frecuencia de accidentes en una empresa de 

servicios de mantenimiento. Estos resultados tienen relación con lo hallado por 

RODRÍGUEZ (2020) en su artículo titulado “Influencia del Programa 

Comportamiento Seguro en los trabajadores de Planta Callao -CLSA, Lima-Perú”, 

luego de implementar el programa obtuvo como resultados una disminución del 

promedio de frecuencias de accidentes anual, de 32 a 4 casos, significa una 

reducción del 87.5%, mientras que en nuestra investigación se logró una reducción 

de 48.8% en el índice de frecuencia de accidentes. Sin embargo, FRANCIOSI Y 

VITARTE (2021), en su artículo titulado “Implementación de un sistema de 

seguridad y salud en el trabajo y la accidentabilidad y productividad en una industria 

arrocera”. Concluyó que la implementación de un SGSST redujo la frecuencia de 
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accidentes de 117.66 a 27.37 representa una reducción de 76.7% y logro generar 

un beneficio costo de 1.083, no obstante, en nuestra investigación se implementó 

un plan de SST, donde se consiguió reducir en el índice de frecuencia desde 

1571.527 a 804.681, representa un 48.8%, estos datos se muestran en la tabla 37 

y 38, Además se logró un beneficio costo de 1.54, mayor al de su estudio. De esta 

manera se logró confirmar que el plan de SST si minimiza la frecuencia de 

accidentes en la empresa. 

Según NURDAN Y ATASOYLU (2017) hay varios elementos esenciales para 

establecer un entorno de trabajo seguro y saludable, de esta manera se 

minimizarán las frecuencias de accidentes. Es fundamental contar con el 

compromiso del gobierno para establecer una estructura para la aplicación efectiva 

de esta política (p.25). Deben de contar con un sistema de comunicación eficaz 

mediante el cual las empresas reciban información sobre las reglamentaciones a 

través de varios canales, incluidas capacitaciones y orientación por parte de 

profesionales de SST, medios de comunicación y materiales publicados.  

El segundo objetivo específico fue determinar como un plan de seguridad y salud 

en el trabajo minimiza la gravedad de accidentes en una empresa de servicios de 

mantenimiento, Lima, 2022., para lograr este objetivo se desarrollaron actividades 

para minimizar los días perdidos por los accidentes en la empresa, mediante la 

implementación del plan de seguridad y salud en el trabajo, según lo establecido 

en la ley N°29783 y como guía se empleó los lineamientos de la R.M. N°050 –2013. 

Se planteo como hipótesis especifica: El plan de seguridad y salud en el trabajo 

minimiza la gravedad de accidentes en una empresa de servicios de 

mantenimiento, Lima, 2022., se realizó un análisis descriptivo de los datos del 

indicador índice de frecuencia del pre test y pos test de implementación del plan de 

SST, donde se observó la minimización de la gravedad de accidentes, estos 

resultados se pueden corroborar en el capítulo IV, mediante tablas y gráficos. 

Asimismo, se realizó el análisis inferencial donde se pudo analizar de manera 

estadística la hipótesis general, se empleó el software SPSS y como a T- Student 

como estadígrafo, ello se evidencia en la tabla 47, se obtuvo una significancia de 

0.001, es por ello, que se rechazó la hipótesis nula y se aceptó la hipótesis alterna, 

donde se afirma que el plan de seguridad y salud en el trabajo minimiza la gravedad 
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de accidentes en una empresa de servicios de mantenimiento. Estos resultados 

tienen relación con lo hallado por TERRAZOS (2018), en su artículo titulado 

“Análisis de la causalidad de los accidentes por electrocución en las redes eléctricas 

de servicio público en la región puno”, donde determinó que el índice de 

accidentabilidad disminuyó de 0.040 a 0.013, el índice de frecuencia de 0.44 a 0.21 

y el índice de severidad de 0.89 a 0.63, representando un 67.5%, 52.2% y 29% 

respectivamente, coincidiendo con nuestros resultados ya que obtuvimos una 

minimización de 1571.527 a 804.681 en el índice de frecuencia y 2688.199 a 

1258.070 en el índice de gravedad, representando un 48.8% y 53.2% 

respectivamente. De esta forma, se logró confirmar que el plan de SST si minimiza 

la gravedad de accidentes en la empresa. 

Como limitaciones principales en la investigación, se considera al comportamiento 

de los colaboradores, ya que no es fácil poder adaptar nuevas culturas cuando ya 

llevas años acostumbrado a cierta conducta o que haya un exceso de confianza, 

además, existía la posibilidad de que algunos accidentes no fueran reportados por 

los prevencionistas de riesgo, por no considerarlos grave, si bien es cierto los 

accidentes leves no se registran según lo establecido en la ley pero si se deben de 

notificar, para que de esta manera se busque una solución y se cree una mejora 

continua en el ambiente laboral. Como respaldo podemos mencionar a NJABULO, 

[et. all.] (2021) quien indica que el comportamiento juega un papel importante en 

motivar a los empleados a adoptar conductas que minimicen los riesgos de 

exposición a peligros en el lugar de trabajo, contribuye en gran medida a garantizar 

que adopten actitudes y prácticas seguras hacia la seguridad en general y 

comprendan el impacto de sus acciones en la seguridad de uno mismo y de los 

demás trabajadores (p. 6). 
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VI. CONCLUSIONES 

A continuación, las conclusiones son partir del desarrollo de este estudio de 

investigación y a su vez en coherencia con nuestros objetivos.  

1. Se concluye en relación con el objetivo general, después de implementar el 

plan de SST, se evidencia que se logra minimizar los accidentes, ya que, en 

los resultados del pre test se tenía 31 accidentes y después de la 

implementación disminuyó a 16, en otras palabras, se minimizó un 48.3% de 

accidentes en una empresa de servicios de mantenimiento. 

 
2. Al concluir en relación con el primer objetivo específico, corresponde a la 

minimización de la frecuencia de accidentes después de implementar el plan 

de SST, anterior a este se tenía un índice de frecuencia de 1571.527 y 

después se obtuvo un índice de 804.681, esto representó una disminución 

del 48.8% en una empresa de servicios de mantenimiento. 

 

3. Por último, concluimos en relación al segundo objetivo específico, el cual 

posterior a la implementación del plan de SST se logró minimizar la gravedad 

de accidentes, los resultados iniciales indicaron un índice de gravedad de 

2688.199, mientras que el índice de gravedad del pos test fue 1258.070, esto 

representó una minimización del 53.2% en una empresa de servicios de 

mantenimiento. 
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VII. RECOMENDACIONES 

Para concluir, realizamos las siguientes recomendaciones:  

1. Recomendamos a la empresa de servicios de mantenimiento continuar con 

el plan de SST para que los colaboradores se familiaricen aún más con todo 

lo implementado y de esta manera los resultados sean mucho más 

beneficiosos para todos. 

 

2. También, recomendamos que en un futuro implementen un SGSST, ya que 

el plan fue el inicio del cambio hacia un contexto laboral más seguro para 

todos. 

 

 

3. Por último, recomendamos a los prevencionistas de riesgo que sigan 

empleando las fichas de registros y a su vez actualicen los datos obtenidos 

de forma periódica, para que cuenten con datos que los ayudará a mejora. 
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ANEXOS 

ANEXOS 1. Carta de autorización de la empresa 

 

 



 

ANEXO 2: matriz de operacionalización 

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicador Fórmula Escala 

Variable 
independiente: 
Plan de seguridad y 
salud en el trabajo 

Es un documento que 
ayuda a gestionar de 
manera eficiente, donde el 
empleador desarrolla con 
criterios concretos la 
implementación de un 
sistema de seguridad y 
salud, basándose en los 
resultados obtenidos de las 
evaluación previas o 
posteriores. (R.M. N° 050-
2013 TR). 
 

El plan de seguridad y salud 
en el trabajo viene a ser el 
conjunto de técnicas 
encargadas de analizar la 
seguridad y salud, además 
debe de evaluar el 
cumplimiento de este, 
mediante medidas de 
regulación o capacitaciones 
de riesgos laborales. 

Programa de 
Capacitaciones 

Porcentaje de 
capacitaciones 

 

PC =
NCR

CP
 X 100% 

PC: Porcentaje de capacitaciones 
NCR: Número de capacitaciones realizadas 
CP: Capacitaciones programadas 

Razón 

Programa de 
Inspecciones 

Porcentaje de 
inspecciones 

PI =
NIE

NIP
× 100% 

PI: Porcentaje de inspecciones 
NIE: Número de inspecciones ejecutadas 
NIP: Número de inspecciones programadas 

Razón 

Variable 
dependiente: 
Accidentes 

OIT (1998) citado por Ruiz 
(2019) se define como un 
“suceso inesperado e 
imprevisto −incluyendo los 
actos de violencia− que 
surge o está conectado 
con el trabajo y que resulta 
en que uno o más 
trabajadores incurran en 
lesiones, enfermedad o 
muerte” (p.7). 
 

Los accidentes vienes a ser 
sucesos que pueden originar 
lesiones o muertes de los 
colaboradores, por ello se 
suele determinar la 
frecuentas y la gravedad de 
estos sucesos. 
 

Frecuencia de 
accidentes 

Índice de 
frecuencia 

 

IF =  
NA x 1000000

 THHT 
 

IF: Índice de Frecuencia 
NA: Número de accidentes 
THHT: Total de Horas hombre trabajadas 

Razón 

Gravedad de 
accidentes 

Índice de 
gravedad 

IG =  
 NDP x 1000000

THHT
 

IG: Índice de Gravedad 
NDP: Número de días perdidos 
THHT: Total de Horas hombre trabajadas 

Razón 

 

 

 



 

ANEXO 3: Validez del instrumento de medición 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

ANEXO 5: Datos Estadísticos a nivel mundial 

Tasas de accidentes del trabajo mortales por cada 100.000 trabajadores a nivel 

mundial 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: ONU 

 

Número total de muertes atribuibles, según factor de riesgo laboral, 183 países 

 

Fuente: OIT 



 

 

ANEXO 6: Evolución mensual de las notificaciones de accidentes de trabajo, 2020-

2021 

 

 

ANEXO 7: Evolución mensual de las notificaciones de accidentes de trabajo 

mortales, 2020-2021 

 



 

ANEXO 8 

 

 

 



 

ANEXO 9: Ocurrencias de accidentes en 3 meses 

 

 

 



 

ANEXO 10: Diagrama de Ishikawa 

 

 



 

ANEXO 11: Lista de causas de los accidentes laborales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° CAUSAS

C1 Falta de capacitación

C2 Deficiencia en la organización de tareas

C3 Falta de compromiso del personal

C4 Piso a desnivel y resbaladizos

C5 Falta de charlas diarias en SST

C6 Falta de concientización de peligros en el trabajo

C7 Material innecesario en el área de trabajo.

C8 Falta de mantenimiento de herramientas

C9 Equipos y herramientas de trabajo obsoletos

C10 Supervisión inadecuada de trabajadores

C11 Falta de la Matriz IPERC 

C12 Reducción en costos de EPP'S

C13 Equipos defectuosos de fábrica

C14 Poco seguimiento del estado de los EPP'S

C15 Deficiencia iluminación en horarios nocturnos



 

ANEXO 12: Matriz de Correlación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 13: Tabla de puntaje 

 

 

 

 



 

ANEXO 14: Diagrama de Pareto 

 



 

ANEXO 15: Matriz de estratificación 

 



 

ANEXO 16: Matriz de priorización 
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SST 8 6 7 6 5 6 Alto 38 40% 10 380 1 Plan de seguridad y salud en el trabajo 

RR. HH 5 7 5 3 3 4 Bajo 27 28% 7 189 3 Gestión del talento humano 

Gestión 6 5 6 4 4 5 Medio 30 32% 9 270 2 Ciclo Deming 

Total 19 18 18 13 12 15   95 100% 26 839 6   
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ANEXO 17: Matriz de artículos científicos seleccionados 

TÍTULO DEL 
ARTICULO 

FUENTE 
(AUTOR Y 

AÑO) 
OBJETIVO 

TIPO DE 
INV. 

ENFOQUE 
FACTORES 

RELEVANTES 
CONCLUSIONES PAIS 

Implementación de 
un sistema de 
seguridad y salud en 
el trabajo y la 
accidentabilidad y 
productividad en una 
industria arrocera 

FRANCIOSI 
y VIDARTE 
(2021) 

 
Determinación la influencia 

de la implementación del 

SGSST en el índice de 

accidentabilidad y en la 

productividad en una 

industria arrocera. 

Aplicativa Cuantitativo 

El SGSST en base a 
la norma OHSAS 
18001 es muy 
beneficiosa, es por 
ello es muy 
importante que otros 
sectores tomen la 
iniciativa de 
implementar un 
SGSST. 

Se concluye que la implementación 
del SGSST en base al OHSAS 18001 
tiene una gran influencia en la 
disminución de frecuencia de 
accidentes porque logro una 
diferencia porcentual de – 76.6%, 
paralelamente se logra un ahorro en 
los costos. 

Perú 

Efectividad de la 
estrategia de igual a 
igual para reducir 
accidentes y lesiones 
en una mina de 
platino seleccionada 
en Zimbabwe. 

NJABULO, 
[et all] (2021) 

Analizar la tendencia de 
accidentes del antes y 
después de la 
implementación de la 
estrategia de igual a igual y 
evaluar las prácticas de los 
empleados con respecto a la 
estrategia implementada. 

Descriptiva 
Cuantitativo 

y 
Cualitativo 

Estrategia pear to 
pear la cual se 
enfoca en el 
comportamiento de 
los trabajadores. 

Se concluyó que la estrategia de igual 
a igual colaboró en que la tendencia 
de accidentes descienda 
efectivamente en -68.3% en la 
empresa minera. 

Zimbabwe 

Incidencia de 
mujeres heridas en 
obras de 
construcción en 
Delhi: estudio de 
captura-recaptura 

SAJJAN, 
EDWARDS Y 
PORTER 
(2021) 

Estimar el número exacto de 
mujeres heridas en 
accidentes en obras de 
construcción en Delhi 

Descriptiva Cuantitativo 
Ley de Empleo y 
Condiciones de 
Servicio 

Se concluyó que es evidente la falta 
del cumplimiento del reglamento en 
este caso la Ley de Empleo y 
Condiciones de Servicio, además, 
que el número de accidentes 
femeninos es menor a los accidentes 
masculinos 

India 



 

Investigación y 
análisis de las 
prácticas de 
notificación de 
accidentes mortales 
en la Provincia de 
Punjab de Pakistán y 
medidas correctivas 

UR, Atta, [et 
all] (2021) 

Analizar las ocurrencias de 
accidentes en la minería a 
cielo abierto en Punbaj en el 
periodo del 2004 al 2018 
para comprender la situación 
actual de las mineras en 
Pakistán 

Descriptiva Cuantitativo 

Formato de 
Notificaciones de 
accidentes donde 
se establece al 
responsable del 
accidente o causa. 

Se concluyó que existe una falta de 
cultura sobre seguridad y salud en el 
trabajo en la empresa, ya que se 
denoto unas prácticas primitivas y 
negligentes, sobre todo en las 
notificaciones de accidentes y no 
contribuía con la mejora e impedía 
tomar medidas preventivas.   

Pakistán 

Influencia del 
Programa 
Comportamiento 
Seguro en los 
trabajadores de 
Planta Callao -CLSA, 
Lima-Perú 

RODRÍGUEZ 
(2020) 

Identificar la existencia de la 
relación entre las 
observaciones del antes y 
después de la 
retroalimentación. 

Aplicativo Cuantitativo 
Programa 
Comportamiento 
Seguro 

Se concluyó que las intervenciones 
retroalimentarías con esfuerzo 
positivo tuvo una influencia en los 
comportamientos seguros de los 
trabajadores, logrando una 
probabilidad del 95%. 

Perú 

Diseño de un 
instrumento de 
gestión para evaluar 
la Cultura de 
Seguridad en el 
trabajo 

ROJAS Y 
TINACO 
(2019), 

Implementar un SST, 
tomando en cuenta la ley 
n°29783, en una empresa de 
producción pesquera para el 
consumo 

Prospectivo, 
transversal, 
descriptivo y 
explicativo 

Cuantitativo 
Ley peruana 29783, 
Ley de seguridad y 
salud en el trabajo. 

Se concluye que el análisis de 
fiabilidad fue del 0.944 para cada 
variable mencionada y que la cultura 
de seguridad se ve influenciada por 
las 4 variables 

Perú 

Análisis de lesiones 
en la industria minera 
de Ghana y áreas 
prioritarias de 
investigación 

STEMN 
(2019) 

Reconocer los informes de 
lesiones mortales y no 
mortales durante un período 
de 10 años del 2008 al 2017, 
de cinco minas y la División 
de Inspección de la Comisión 
de Minerales de Ghana 

Descriptivo Cuantitativo 
Norma OHSAS 
18001 

Se concluyó que en los terceros era la 
fuente principal de accidentes, debido 
al desconocimiento del peligro, 
incumplimientos de los 
procedimientos de trabajo, entre 
otros, además el índice de 
accidentabilidad se redujo en 67.5%. 

Australia 

Análisis de la 
causalidad de los 
accidentes por 
electrocución en las 
redes eléctricas de 
servicio público en la 
región puno 

TERRAZOS 
(2018) 

Identificar las causas de los 
accidentes por electrocución 
y determinar el índice de 
accidentabilidad del antes y 
después de la promulgación 
de la ley 29783 en las redes 
de distribución eléctrica a la 
que Electro Puno S.A.A. 
suministra 

Descriptivo-
aplicativo 

Cuantitativo 

El análisis de 
causalidad ayuda a 
identificar las 
principales causas 
de los accidentes, 
por ello se 
recomienda a todas 
empresas realizarlo. 

Se concluyó que en los terceros era la 
fuente principal de accidentes, debido 
al desconocimiento del peligro, 
incumplimientos de los 
procedimientos de trabajo, entre 
otros, además el índice de 
accidentabilidad se redujo en 67.5%. 

Perú 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sistema de gestión 
de seguridad y salud 
en el trabajo, para la 
empresa de 
IMBAVIAL E.P. 

CABRERA, 
UVIDIA Y 
VILLACRES 
(2017) 

Implementar un sistema de 
gestión de seguridad y salud 
ocupacional basada en la 
legislación ecuatoriana 

Descriptiva y 
aplicativa 

Cuantitativo 

Sistema de gestión 
de gestión de 
seguridad y salud en 
el trabajo 

Se concluyó, que el área de trabajo 
mejoró en 90.5% debido a que se creó 
una cultura de seguridad por la 
implementación del SGSST, beneficia 
a la productividad en el centro de 
labor. 

Perú 

Seguridad y salud en 
el trabajo en el norte 
de Chipre: 
evaluación del riesgo 
evaluación 

NURDAN Y 
ATASOYLU 
(2017) 

Analizar el número de 
accidentes antes y después 
de la implementación en el 
2009 de la ley SST y también 
determinar los conocimientos 
de los trabajadores sobre la 
ley SST 

Descriptiva Cuantitativo 

Sistema de gestión 
de gestión de 
seguridad y salud en 
el trabajo 

Se concluyó, que aún existe el 
desconocimiento de la ley de SST de 
un 75% y la falta de inspecciones 
preventivas por parte de los 
inspectores fue la causa principal. 

Turquía 



 

ANEXO 18: Estructura de una Plan de SST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 19: Matriz de concistencia 

VARIABLES DIMENSIONES 
PROBLEMAS DE 

INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS DE 

INVESTIGACIÓN 

HIPÓTESIS DE 

INVESTIGACIÓN 

Independiente  ▪ Problema General ▪ Objetivo General ▪ Hipótesis General 

Plan de seguridad 

y salud en el 

trabajo 

▪ Programa de 

Capacitaciones 

▪ Programa de 

inspecciones 

¿De qué forma un plan de 

seguridad y salud en el trabajo 

minimizará los accidentes en 

una empresa de servicios de 

mantenimiento, Lima, 2022?, 

Determinar como un plan de 

seguridad y salud en el 

trabajo minimiza los 

accidentes en una empresa 

de servicios de 

mantenimiento, Lima, 2022. 

El plan de seguridad y salud 

en el trabajo minimiza los 

accidentes en una empresa 

de servicios de 

mantenimiento, Lima, 2022. 

Dependiente  
▪ Problemas Especificos ▪ Objetivos Especificos ▪ Hipótesis Especificos 

Accidentes 

▪ Frecuencia de 

accidentes 

¿De qué forma un plan de 

seguridad y salud en el trabajo 

minimizará la frecuencia de 

accidentes en una empresa de 

servicios de mantenimiento, 

Lima, 2022? 

Determinar como un plan de 

seguridad y salud en el 

trabajo minimiza la 

frecuencia de accidentes en 

una empresa de servicios de 

mantenimiento, Lima, 2022 

El plan de seguridad y salud 

en el trabajo minimiza la 

frecuencia de accidentes en 

una empresa de servicios de 

mantenimiento, Lima, 2022. 

▪ Gravedad de 

accidentes 

¿De qué forma un plan de 

seguridad y salud en el trabajo 

minimizará la gravedad de 

accidentes en una empresa de 

servicios de mantenimiento, 

Lima, 2022? 

Determinar como un plan de 

seguridad y salud en el 

trabajo minimiza la gravedad 

de accidentes en una 

empresa de servicios de 

mantenimiento, Lima, 2022. 

El plan de seguridad y salud 

en el trabajo minimiza la 

gravedad de accidentes en 

una empresa de servicios de 

mantenimiento, Lima, 2022. 

 

 



 

ANEXO 20: Instrumentos de recolección de datos 

Programa de capacitaciones 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

 
Razón social:  

Fecha de 
inicio: 

  

FÓRMULA:  
PC: Porcentaje de capacitaciones 
NCR: Número de capacitaciones realizadas 
CP: Capacitaciones programadas 

Mes Semana 
Capacitaciones 
Programadas 

Número de 
capacitaciones 

realizadas 

Porcentaje de 
capacitaciones 

(%) 

  

       

        

        

        

  

        

        

        

        

  

        

        

        

        

TOTAL      

Responsable del registro 

Apellidos y 
nombres: 

  Revisado por:   

Cargo:   Fecha de termino:   

 

 

 

 

 

 

 

PC =  
NCR

CP
x 100% 



 

Programa de inspecciones 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
 

 
RAZÓN 

SOCIAL: 
  

 FECHA INICIO:  
FECHA 

TERMINO: 
 

FÓRMULA: 

PI =
NIE

NIP
× 100% 

PI: Porcentaje de inspecciones 

NIE: Número de inspecciones ejecutadas 

NIP: Número de inspecciones programadas 

Mes Semana 

Número de 

inspecciones 

programadas 

Número de 

inspecciones 

ejecutadas 

Inspecciones 

(%) 

  

        

        

        

        

  

        

        

        

        

  

        

        

        

        

TOTAL    

Responsable del registro 

Apellidos y 

nombres: 
  Revisado por: 

  

Cargo:   Fecha de termino:   

 

 



 

Frecuencia De Accidentes 

  

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

FECHA 
INICIO: 

 FECHA 
TERMINO: 

 

FÓRMULA
: 

Frecuencia de accidentes: Índice de frecuencia 

 

 

IF: Índice de frecuencia 

NA: Número de accidentes 

THHT: Total de horas hombre trabajadas 
 

Mes 
Medición 
mensual 

Número 
de 

Accidente
s  

Total de Horas 
Hombre 

Trabajadas 

Índice de 
Frecuenci

a  

Índice de 
Frecuenci
a mensual 

 

    

 
    

    

    

 

    

 
    

    

    

 

    

 
    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IF =  
NA x 1000000

 THHT 
 



 

Gravedad De Accidentes 

  

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

FECHA INICIO:   FECHA TERMINO:   

FÓRMULA: 

Gravedad de accidentes: Indice de gravedad 

 

 

IG: Índice de gravedad 

NDP: Número de días perdidos 

THHT: Total de Horas hombre trabajadas 
 

Mes Medición mensual Días perdidos 
Total de Horas 

Hombre Trabajadas 
Índice de 
Gravedad  

Índice de 
Gravedad 
mensual 

  

        

  
        

        

        

  

        

  
        

        

        

  

        

  
        

        

        

 

 

 

 

 

 

 

 

IG =  
NDP x 1000000

 THHT
 



 

ANEXO 21: Resultados de confiabilidad en SPSS 25 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 22: Organigrama de la empresa de servicios de mantenimiento 

 

 

 



 

ANEXO 23: Herramientas. Materiales y EPP’S de la empresa 

TIPO DE 
SERVICIO 

TIPO DE 
MANTENIMIENTO  

SERVICIO A REALIZAR MATERIALES HERRAMIENTAS EPPS 

GENERAL 

PREVENTIVO 

Puertas enrollables 

Desengrasante, trapos 
industriales, auditivos 
(w40 y limpia contacto), 
grasa y silicona, lijas, 
pintura, thor gel, 
conectores, spray, molde 
de letras, petróleo, 
gasolina, disolventes, 
agua destilada, aceite, 
grasas, detergente. 

Roseadores, brochas, 
megómetro, escaleras, 
escobas, recogedor, 
elevadores, taladros 
inalámbricos, destornilladores, 
llaves allen, conos, barras 
retráctiles de seguridad, juego 
de desarmadores, 
telurómetro, juego de alicates, 
molde de letras, sopladoras, 
multitester, megómetros, 
pulverizador, comprensoras, 
aspiradoras, escaleras, 
pértigo, soldadora, taladros de 
todo tamaño. 

casco, mascarillas, 
barbiquejo, arnés de 
seguridad con línea de vida, 
ropa de trabajo, zapatos de 
seguridad, guantes, lentes o 
careta facial, chaleco 
reflectivo y linternas, guantes 
de badana, tipo cero, 
baquelita y de cuero, mandile 
de cuero, ropa de trabajo de 
alta tensión, mamelucos para 
trabajos especiales, 
respiradores doble filtro, 
cortavientos. 

Puertas seccionables 

Puertas corredizas 

Puertas de emergencia 

Letreros gigantes 

ELÉCTRICOS 

Pozos a tierra 

Ups 

Sub estaciones 

Bombas 

Tableros eléctricos 

Grupo electrógeno 

Pantallas led 

GENERAL 

CORRECTIVO 

Puertas enrollables 
Soldadura, guías 
barrotes, barras anti 
pánicas, bisagras, 
pintura, lijas, thinner, 
esmalte, gasolina, agua 
destilada, conectores, 
disolventes, aceites, 
grasas, llaves 
diferenciales, cables NH 
de todo tamaño, tornillos, 
terminales, focos, 
luminarias, balastros 
pantallas led, filtros, 
bombas, mandiles, 
chapas. 

Roseadores, brochas, 
megómetro, escaleras, 
escobas, recogedor, 
elevadores, taladros 
inalámbricos, destornilladores, 
llaves allen, conos, barras 
retráctiles de seguridad, juego 
de desarmadores, 
telurómetro, juego de alicates, 
molde de letras, sopladoras, 
multitester, megómetros, 
pulverizador, comprensoras, 
aspiradoras, escaleras, 
pértigo, soldadora, taladros de 
todo tamaño. 

Casco, mascarillas, 
barbiquejo, arnés de 
seguridad con línea de vida, 
ropa de trabajo, zapatos de 
seguridad, guantes, lentes o 
careta facial, chaleco 
reflectivo y linternas, guantes 
de badana, tipo cero, 
baquelita y de cuero, mandile 
de cuero, ropa de trabajo de 
alta tensión, mamelucos para 
trabajos especiales, 
respiradores doble filtro, 
cortavientos. 

Puertas seccionables 

Puertas corredizas 

Puertas de emergencia 

Letreros gigantes 

ELÉCTRICOS 

Pozos a tierra 

Ups 

Sub estaciones 

Bombas 

Tableros eléctricos 

Grupo electrógeno 

Pantallas led 
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LUGAR TIPO DE LESIÓN CAUSAS DEL ACCIDENTE

2 X M 28 2

Mantenimiento Oechsle Herida abierta en el dedo

Uso inapropiado de EPP, mala manipulación de herramientas y distracción del 

colaborador.

4 X M 26 1

Mantenimiento Sodimac Golpe en la rodilla El piso del área estaba resbaladizo y el colaborador amortiguo su caida con su rodilla.

9 X M 30 3

Mantenimiento Precio Uno Quemadura 2do grado en el brazo Uso inapropiado de EPP que se entrego y debido a la mala práctica a la hora de soldar.

12 X M 18 2

Mantenimiento Maestro Golpe en la cabeza

El colaborador ingreso al almácen de una tienda sin casco en donde se encontraban 

trabajando, callendole un perno en la cabeza .

15 X M 25 2

Mantenimiento Sybilla Lesión en el brazo derecho

El colaborador estuvo trasladando los materiales al área de trabajo y piso un objeto 

cayendo todo su peso sobre su brazo.

18 X M 19 3

Mantenimiento Open Plaza Golpe en las manos

El trabajador estuvo traslando una cajita de herramientas y por subir rápido las escaleras 

se golpio las manos con las barandas.

18 X M 25 1
Mantenimiento Grupo Odisea Golpe en el pie izquierdo, por caida. El colaborador sufre una caída a mismo nivel.

23 X M 23 1

Mantenimiento Oechsle Quemadura 1er grado en el brazo.

Uso inapropiado de EPP que se entrego y debido a la mala práctica a la hora de soldar 

una baranda.

26 X M 20 1

Mantenimiento Open Plaza Lesión en la manos

El colaborar se tropezó el subir las escaleras del lugar, apoyandose en la manos para no 

sufrir mayores lesiones.

27 X M 28 1

Mantenimiento Plaza vea Lesión en los pies

Los colaboradores estaban traslando las cajas de los repuestos, cuando a uno de ellos se 

les resbalo, cayendo todo el peso sobre sus pies.

29 X M 24 1

Mantenimiento Tottus Lesión en la canilla izquierda

El colaborador tropezo con una caja de herramientas debido al desorden de lso 

colaboradores en el área.

BASE DE DATOS - ACCIDENTES 
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ANEXO 25: Lista de asistencia a las charlas de la empresa 



 

ANEXO 26: Auditoría inicial de la línea base 

 AUDITORIA INICIAL DE LA LÍNEA BASE 

Elaborado por: Coba 

Centeno, Hans / Luna 

Damazo, Nelsy 

Ejecutado por: Coba 

Centeno, Hans 

Fecha: 03/01/2022 

1. LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

INDICADOR 
CUMPLIMIENTO 

 

SI NO OBSERVACIÓN 

I. Compromiso e Involucramiento 

Principios 

El empleador proporciona los recursos necesarios 
para que se implemente un sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo. 

X   

Se ha cumplido lo planificado en los diferentes 
programas de seguridad y salud en el trabajo. 

 X 
Charlas y 

entrenamientos 

Se implementan acciones preventivas de seguridad y 
salud en el trabajo para asegurar la mejora continua. 

 X Inspecciones de SST. 

Se reconoce el desempeño del trabajador para 
mejorar la autoestima y se fomenta el trabajo en 
equipo. 

 X 
Elección del trabajador, 
incentivos y motivación. 

Se realizan actividades para fomentar una cultura de 
prevención de riesgos del trabajo en toda la empresa, 
entidad pública o privada. 

 X 
Charlas de 5 minutos, 

Charlas de SST. 

Se promueve un buen clima laboral para reforzar la 
empatía entre empleador y trabajador y viceversa. 

X   

Existen medios que permiten el aporte de los 
trabajadores al empleador en materia de seguridad y 
salud en el trabajo. 

 X 
Fichas de actos y 

condiciones subestándar 

Existen mecanismos de reconocimiento del personal 
proactivo interesado en el mejoramiento continuo de 
la seguridad y salud en el trabajo. 

 X  

Se tiene evaluado los principales riesgos que 
ocasionan mayores pérdidas. 

 X No cuentan con IPER 

Se fomenta la participación de los representantes de 
trabajadores y de las organizaciones sindicales en las 
decisiones sobre la seguridad y salud en el trabajo. 

 X 
No cuenta con un 

comité. 

II. Política de seguridad y salud ocupacional 

Política 

Existe una política documentada en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, específica y apropiada 
para la empresa, entidad pública o privada. 

 X 
No Cuenta con política 

de SST 

La política de seguridad y salud en el trabajo está 
firmada por la máxima autoridad de la empresa, 
entidad pública o privada. 

 X 
No Cuenta con política 

de SST 

Los trabajadores conocen y están comprometidos con 
lo establecido en la política de seguridad y salud en el 
trabajo. 

 X  

- Su contenido comprende: 

- El compromiso de protección de todos los 
miembros de la organización. 

- Cumplimiento de la normatividad. 

- Garantía de protección, participación, consulta y 

participación en los elementos del sistema de 

X   



 

gestión de seguridad y salud en el trabajo por 

parte de los trabajadores y sus representantes. 

- La mejora continua en materia de seguridad y 

salud en el trabajo 

- Integración del Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo con otros sistemas de ser el 
caso. 

Dirección 

Se toman decisiones en base al análisis de 
inspecciones, auditorias, informes de investigación de 
accidentes, informe de estadísticas, avances de 
programas de seguridad y salud en el trabajo y 
opiniones de trabajadores, dando el seguimiento de 
las mismas. 

 X  

El empleador delega funciones y autoridad al personal 
encargado de implementar el sistema de gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 X  

Liderazgo 

El empleador asume el liderazgo en la gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo. 

X   

El empleador dispone los recursos necesarios para 
mejorar la gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo. 

X   

Organización 

Existen responsabilidades específicas en seguridad y 
salud en el trabajo de los niveles de mando de la 
empresa, entidad pública o privada. 

X   

Se ha destinado presupuesto para implementar o 
mejorar el sistema de gestión de seguridad y salud el 
trabajo. 

 X  

El Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el 
Trabajo participa en la definición de estímulos y 
sanciones. 

 X No cuenta con comité. 

Competencia 

El empleador ha definido los requisitos de 
competencia necesarios para cada puesto de trabajo 
y adopta disposiciones de capacitación en materia de 
seguridad y salud en el trabajo para que éste asuma 
sus deberes con responsabilidad. 

 X 
Estandarizar las 

actividades de las 
distintas actividades. 

III.  Planeamiento y aplicación 

Diagnóstico 

Se ha realizado una evaluación inicial o estudio de 
línea base como diagnóstico participativo del estado 
de la salud y seguridad en el trabajo. 

X   

Los resultados han sido comparados con lo 
establecido en la Ley de SST y su Reglamento y otros 
dispositivos legales pertinentes, y servirán de base 
para planificar, aplicar el sistema y como referencia 
para medir su mejora continua. 

X   

La planificación permite: 

- Cumplir con normas nacionales 

- Mejorar el desempeño 

Mantener procesos productivos seguros o de servicios 
seguros. 

 X  

Planeamiento 

para la 

identificación de 

peligros, 
evaluación y 

control de riesgos 

El empleador ha establecido procedimientos para 
identificar peligros y evaluar riesgos. 

 X  

Comprende estos procedimientos: 

- Todas las actividades 

- Todo el personal 

Todas las instalaciones 

 X  

El empleador aplica medidas para: 

- Gestionar, eliminar y controlar riesgos. 
 X  



 

- Diseñar ambiente y puesto de trabajo, 

seleccionar equipos y métodos de trabajo 

que garanticen la seguridad y salud del 

trabajador. 

- Eliminar las situaciones y agentes peligrosos 

o sustituirlos. 

- Modernizar los planes y programas de 

prevención de riesgos laborales. 

- Mantener políticas de protección. 

Capacitar anticipadamente al trabajador. 

El empleador actualiza la evaluación de riesgo una 
(01) vez al año como mínimo o cuando cambien las 
condiciones o se hayan producido daños. 

 X  

La evaluación de riesgo considera: 

- Controles periódicos de las condiciones de 
trabajo y de la salud de los trabajadores. 

Medidas de prevención. 

 X  

Los representantes de los trabajadores han 
participado en la identificación de peligros y 
evaluación de riesgos, han sugerido las medidas de 
control y verificado su aplicación. 

 X  

Objetivos 

Los objetivos se centran en el logro de resultados 
realistas y posibles de aplicar, que comprende: 

- Reducción de los riesgos del trabajo. 

- Reducción  de  los  accidentes 
 de  trabajo  y  enfermedades 
ocupacionales. 

- La mejora continua de los procesos, la gestión del 
cambio, la preparación y respuesta a situaciones 
de emergencia. 

- Definición de metas, indicadores, 
responsabilidades. 

Selección de criterios de medición para confirmar su 
logro. 

 X  

La empresa, entidad pública o privada cuenta con 
objetivos cuantificables de seguridad y salud en el 
trabajo que abarca a todos los niveles de la 
organización y están documentados. 

 X Indicadores de SST. 

Programa de 
seguridad y salud 

en 
el trabajo 

Existe un programa anual de seguridad y salud en el 
trabajo. 

 X 
No cuenta con un plan 

anual de SST. 

Las actividades programadas están relacionadas con 
el logro de los objetivos. 

 X  

Se definen responsables de las actividades en el 
programa de seguridad y salud en el trabajo. 

 X  

Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se 
realiza seguimiento periódico. 

 X  

Se señala dotación de recursos humanos y 
económicos 

 X  

Se establecen actividades preventivas ante los riesgos 
que inciden en la función de procreación del 
trabajador. 

 X  

IV.  Implementación y operación 

Estructura y 
responsabilidades 

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está 
constituido de forma paritaria. (Para el caso de 
empleadores con 20 o más trabajadores). 

 X 
La empresa no cuenta 

con un comité. 

Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud 
(para el caso de empleadores con menos de 20 
trabajadores). 

 X 
NO APLICA PARA LA 
EMPRESA - TIENE 35 

TRABAJADORES. 



 

El empleador es responsable de: 

- Garantizar la seguridad y salud de los 
trabajadores. 

- Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud 
en el trabajo. 

- Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo 
ante modificaciones de las condiciones de 
trabajo. 

Realiza los exámenes médicos ocupacionales al 
trabajador antes, durante y al término de la relación 
laboral. 

X   

El empleador considera las competencias del 
trabajador en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, al asignarle sus labores. 

X   

El empleador controla que solo el personal capacitado 
y protegido acceda a zonas de alto riesgo. 

 X 
No realiza ningún 

control. 

El empleador prevé que la exposición a agentes 
físicos, químicos, biológicos, disergonómicos y 
psicosociales no generen daño al trabajador o 
trabajadora. 

X   

El empleador asume los costos de las acciones de 
seguridad y salud ejecutadas en el centro de trabajo. 

X   

Capacitación 

El empleador toma medidas para transmitir al 
trabajador información sobre los riesgos en el centro 
de trabajo y las medidas de protección que 
corresponda. 

 X 
No realiza charlas o 
reuniones con los 

trabajadores. 

El empleador imparte la capacitación dentro de la 
jornada de trabajo. 

 X 
No realiza 

capacitaciones. 

El costo de las capacitaciones es íntegramente 
asumido por el empleador. 

 X  

Los representantes de los trabajadores han revisado 
el programa de capacitación. 

 X  

La capacitación se imparte por personal competente y 
con experiencia en la materia. 

 X  

Se ha capacitado a los integrantes del comité de 
seguridad y salud en el trabajo o al supervisor de 
seguridad y salud en el trabajo. 

 X  

Las capacitaciones están documentadas.  X  

Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud 
en el trabajo: 

- Al momento de la contratación, cualquiera sea la 
modalidad o duración. 

- Durante el desempeño de la labor. 

- Específica en el puesto de trabajo o en la función 
que cada trabajador desempeña, cualquiera que 
sea la naturaleza del vínculo, modalidad o 
duración de su contrato. 

- Cuando se produce cambios en las funciones que 
desempeña el trabajador. 

- Cuando se produce cambios en las tecnologías o 
en los equipos de trabajo. 

- En las medidas que permitan la adaptación a la 
evolución de los riesgos y la prevención de 
nuevos riesgos. 

- Para la actualización periódica de los 
conocimientos. 

 X 
Falta de realizar 
capacitaciones. 



 

- Utilización y mantenimiento preventivo de las 
maquinarias y equipos. 

- Uso apropiado de los materiales peligrosos. 

Medidas de 
prevención 

Las medidas de prevención y protección se aplican en 
el orden de prioridad: 

- Eliminación de los peligros y riesgos. 

- Tratamiento, control o aislamiento de los peligros 
y riesgos, adoptando medidas técnicas o 
administrativas. 

- Minimizar los peligros y riesgos, adoptando 
sistemas de trabajo seguro que incluyan 
disposiciones administrativas de control. 

- Programar la sustitución progresiva y en la 
brevedad posible, de los procedimientos, 
técnicas, medios, sustancias y productos 
peligrosos por aquellos que produzcan un menor 
riesgo o ningún riesgo para el trabajador. 

En último caso, facilitar equipos de protección 
personal adecuados, asegurándose que los 
trabajadores los utilicen y conserven en forma 
correcta. 

 X  

Preparación y 
respuestas ante 

emergencias 

La empresa, entidad pública o privada ha elaborado 
planes y procedimientos para enfrentar y responder 
ante situaciones de emergencias. 

 X  

Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: 
incendios, primeros auxilios, evacuación. 

 X  

La empresa, entidad pública o privada revisa los 
planes y procedimientos ante situaciones de 
emergencias en forma periódica. 

 X  

El empleador ha dado las instrucciones a los 
trabajadores para que en caso de un peligro grave e 
inminente puedan interrumpir sus labores y/o 
evacuar la zona de riesgo. 

X   

Contratistas, 

Subcontratistas, 

empresa, entidad 

pública o privada, 
de servicios y 
cooperativas 

El empleador que asume el contrato principal en 

cuyas instalaciones desarrollan actividades, 

trabajadores de contratistas, subcontratistas, 

empresas especiales de servicios y cooperativas de 

trabajadores, garantiza: 

- La coordinación de la gestión en prevención de 

riesgos laborales. 

- La seguridad y salud de los trabajadores. 

- La verificación de la contratación de los seguros 

de acuerdo a ley por cada empleador. 

La vigilancia del cumplimiento de la normatividad en 
materia de seguridad y salud en el trabajo por parte 
de la empresa, entidad pública o privada que 
destacan su personal. 

X   

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de 

protección en materia de seguridad y salud en el 

trabajo sea que tengan vínculo laboral con el 

empleador o con contratistas, subcontratistas, 

empresas especiales de servicios o cooperativas de 

trabajadores. 

X   



 

Consulta y 
comunicación 

Los trabajadores han participado en: 

- La consulta, información y capacitación en 
seguridad y salud en el trabajo. 

- La elección de sus representantes ante el Comité 
de seguridad y salud en el trabajo 

- La conformación del Comité de seguridad y salud 
en el trabajo. 

- El reconocimiento de sus representantes por 
parte del empleador. 

 X  

Los trabajadores han sido consultados ante los 
cambios realizados en las operaciones, procesos y 
organización del trabajo que repercuta en su 
seguridad y salud. 

 X  

Existe procedimientos para asegurar que las 
informaciones pertinentes lleguen a los trabajadores 
correspondientes de la organización. 

 X  

V.  Evaluación normativa 

Requisitos legales 
y de otro tipo 

La empresa, entidad pública o privada tiene un 
procedimiento para identificar, acceder y monitorear 
el cumplimiento de la normatividad aplicable al 
sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 
y se mantiene actualizada. 

 X  

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más 
trabajadores ha elaborado su Reglamento Interno de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 X  

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más 
trabajadores tiene un Libro del Comité de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (Salvo que una norma sectorial 
no establezca un número mínimo inferior). 

 X  

Los equipos a presión que posee la empresa entidad 
pública o privada tienen su libro de servicio 
autorizado por el MTPE. 

X   

El empleador adopta las medidas necesarias y 
oportunas, cuando detecta que la utilización de ropas 
y/o equipos de trabajo o de protección personal 
representan riesgos específicos para la seguridad y 
salud de los trabajadores. 

X   

El empleador toma medidas que eviten las labores 
peligrosas a trabajadoras en periodo de embarazo o 
lactancia conforme a ley. 

X   

El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en 
actividades peligrosas. 

X   

El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a 
desempeñar un adolescente trabajador previamente 
a su incorporación laboral a fin de determinar la 
naturaleza, el grado y la duración de la exposición al 
riesgo, con el objeto de adoptar medidas preventivas 
necesarias. 

 X NO APLICA. 

La empresa, entidad pública o privada dispondrá lo 
necesario para que: 

- Las máquinas, equipos, sustancias, productos o 
útiles de trabajo no constituyan una fuente de 
peligro. 

- Se proporcione información y capacitación sobre 
la instalación, adecuada utilización y 
mantenimiento preventivo de las maquinarias y 
equipos. 

- Se proporcione información y capacitación para 
el uso apropiado de los materiales peligrosos. 

 X  



 

- Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u 
otras medidas de precaución colocadas en los 
equipos y maquinarias estén traducido al 
castellano. 

Las informaciones relativas a las máquinas, equipos, 
productos, sustancias o útiles de trabajo son 
comprensibles para los trabajadores. 

 

Los trabajadores cumplen con: 

- Las normas, reglamentos e instrucciones de los 
programas de seguridad y salud en el trabajo que 
se apliquen en el lugar de trabajo y con las 
instrucciones que les impartan sus superiores 
jerárquicos directos. 

- Usar adecuadamente los instrumentos y 
materiales de trabajo, así como los equipos de 
protección personal y colectiva. 

- No operar o manipular equipos, maquinarias, 
herramientas u otros elementos para los cuales 
no hayan sido autorizados y, en caso de ser 
necesario, capacitados. 

- Cooperar y participar en el proceso de 
investigación de los accidentes de trabajo, 
incidentes peligrosos, otros incidentes y las 
enfermedades ocupacionales cuando la 
autoridad competente lo requiera. 

- Velar por el cuidado integral individual y 
colectivo, de su salud física y mental. 

- Someterse a exámenes médicos obligatorios 

- Participar en los organismos paritarios de 
seguridad y salud en el trabajo. 

- Comunicar al empleador situaciones que ponga o 
pueda poner en riesgo su seguridad y salud y/o las 
instalaciones físicas 

- Reportar a los representantes de seguridad de 
forma inmediata, la ocurrencia de cualquier 
accidente de trabajo, incidente peligroso o 
incidente. 

Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre 
seguridad y salud en el trabajo. 

 X 
La empresa no cumple 

con algunos puntos. 

VI.  Verificación 

Supervisión, 

monitoreo y 
seguimiento de 

desempeño 

La vigilancia y control de la seguridad y salud en el 
trabajo permite evaluar con regularidad los 
resultados logrados en materia de seguridad y salud 
en el trabajo. 

 X  

La supervisión permite: 

- Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

- Adoptar las medidas preventivas y correctivas. 

 X  

El monitoreo permite la medición cuantitativa y 
cualitativa apropiadas. 

 X  

Se monitorea el grado de cumplimiento de los 
objetivos de la seguridad y salud en el trabajo. 

 X  

Salud en el 
trabajo 

El empleador realiza exámenes médicos antes, 
durante y al término de la relación laboral a los 
trabajadores (incluyendo a los adolescentes). 

X   



 

Los trabajadores son informados: 

- A título grupal, de las razones para los exámenes 
de salud ocupacional. 

- A título personal, sobre los resultados de los 
informes médicos relativos a la evaluación de su 
salud. 

Los resultados de los exámenes médicos no son 
pasibles de uso para ejercer discriminación. 

X   

Los resultados de los exámenes médicos son 

considerados para tomar acciones preventivas o 

correctivas al respecto. 

X   

Accidentes, 
incidentes 

peligrosos e 
incidentes, no 
conformidad, 

acción correctiva y 
preventiva 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo los accidentes de trabajo mortales dentro de las 
24 horas de ocurridos. 

X   

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, dentro de las 24 horas de producidos, los 
incidentes peligrosos que han puesto en riesgo la salud y la 
integridad física de los trabajadores y/o a la población. 

 X  

Se implementan las medidas correctivas propuestas en los 
registros de accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y 
otros incidentes. 

 X  

Se implementan las medidas correctivas producto de la no 
conformidad hallada en las auditorías de seguridad y salud 
en el trabajo. 

 X  

Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud 
en el trabajo. 

 X  

Investigación de 
accidentes y 

enfermedades 
ocupacionales 

El empleador ha realizado las investigaciones de 
accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e 
incidentes peligrosos, y ha comunicado a la autoridad 
administrativa de trabajo, indicando las medidas 
correctivas y preventivas adoptadas. 

X   

Se investiga los accidentes de trabajo, enfermedades 
ocupacionales e incidentes peligrosos para: 

- Determinar las causas e implementar las medidas 
correctivas. 

- Comprobar la eficacia de las medidas de 
seguridad y salud vigentes al momento de hecho. 

Determinar la necesidad modificar dichas medidas. 

 X  

Se toma medidas correctivas para reducir las 
consecuencias de accidentes. 

 X  

Se ha documentado los cambios en los 
procedimientos como consecuencia de las acciones 
correctivas. 

 X  

El trabajador ha sido transferido en caso de accidente 
de trabajo o enfermedad ocupacional a otro puesto 
que implique menos riesgo. 

X   

Control de las 
operaciones 

La empresa, entidad pública o privada ha identificado 

las operaciones y actividades que están asociadas con 

riesgos donde las medidas de control necesitan ser 

aplicadas. 

 X  

La empresa, entidad pública o privada ha establecido 

procedimientos para el diseño del lugar de trabajo, 

procesos operativos, instalaciones, maquinarias y 

organización del trabajo que incluye la adaptación a 

las capacidades humanas a modo de reducir los 

riesgos en sus fuentes. 

 X  



 

Gestión del 
cambio 

Se ha evaluado las medidas de seguridad debido a 

cambios internos, método de trabajo, estructura 

organizativa y cambios externos normativos, 

conocimientos en el campo de la seguridad, cambios 

tecnológicos, adaptándose las medidas de prevención 

antes de introducirlos. 

 X  

Auditorias 

Se cuenta con un programa de auditorías.  X 
No cuenta con 

auditorias. 

El empleador realiza auditorías internas periódicas 

para comprobar la adecuada aplicación del sistema de 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

 X  

Las auditorías externas son realizadas por auditores 

independientes con la participación de los 

trabajadores o sus representantes. 

 X  

Los resultados de las auditorías son comunicados a la 

alta dirección de la empresa, entidad pública o 

privada. 

 X  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 27: Política de seguridad y salud en el Trabajo 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 28: Acta de instalación del comité de seguridad y salud en el trabajo 

 

 

 



 

 



 

ANEXO 29: Reglamento Interno de Seguridad Y salud en el Trabajo 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

ANEXO 30: Matriz IPERC 

 

1

1 4 1 4 TRIVIAL

Implementación de pruebas para descarte de COVID-19.   

Implementación de sistemas de aseo para el personal en 

general, en los diferentes puntos.                                        

Ejecuciòn de Tamizajes de ingreso y salida. (toma de 

temperatura).               Publicación de instructivos de 

prevención en todas las áreas comunes, de acceso al 

personal en general. 

Estrés Laboral por miedo a 

contraer el Covid-19

Vómito, Dolores de cabeza, 

mareos y desmayos.

Limpie y desinfecte diariamente las superficies que 

se tocan con frecuencia.                                                                     

Pausas activas                                                                         

Capacitación en manejo del estrés.                               

Actividades de gimnasia mental.

1 1 1

TOLERABLE
Protocolos específicos, de manejo y control de COVID-19. 

Programas de Capacitación en Planes y Protocolos.

Sustancias Químicas 

Desinfectantes

Daños a la piel, quemaduras, 

Intoxicaciones, vómito, 

desmayo.

Protocolos para la limpieza y desinfección de manos y 

superficies.                                                          

CUMPLIMIENTOS DE CONCENTRACIONES      

Desinfectantes para superficies inertes y superficies 

vivas (No personas) de fácil disponibilidad y màs 

utilizados: Hipoclorito de Sodio al 0,01%, Peróxido de 

Hidrógeno al 0,5%.                                                                    

Solución de Alcohol 70%,                                                  

PROTOCOLO SANITARIO DE MEPRESA + SEÑALIZACION                                                         

Lavarse las manos frecuentemente.

1 2 2

MODERADO

Protocolos especificos, de manejo y control de COVID-19. 

Ejecuciòn de Tamizajes de ingreso y salida. (toma de 

temperatura)                                                                           

Publicación de instructivos de prevención en todas las 

áreas comunes, de acceso al personal en general.                                                                            

Programas de Capacitaciones en Planes y Protocolos.                                                                

Implementación de sistemas de aseo para el personal en 

general, en los diferentes puntos.

Contagio del virus SARS COV.2, 

por transmision de gotas 

respiratorias y fòmites, durante 

contacto cercano con personas 

infectadas, que produzca 

sìntomas leves, graves o 

mortales.

Enfermedad COVID.19, 

Infecciòn Respiratoria 

Aguda(IRA) de leve a grave, que 

puede ocasionar enfermedad 

pulmonar cronica, neumonía o 

muerte.

Distanciamiento de un metro.                                                          

Cubrirse la boca y la nariz con una cubierta de tela 

para la cara al estar rodeados de personas 

(mascarilla).                                                                                    

Lavarse las manos frecuentemente.                                     

Procedimiento de Anàlisis Seguro.

1 2 1

2 6 2 12 MODERADO

Protocolos especificos, de manejo y control de COVID-19. 

Publicación de instructivos de prevención en todas las 

áreas comunes, de acceso al personal en general.   

Ejecuciòn de Tamizajes de ingreso y salida. (toma de 

temperatura). Implementación de pruebas para descarte 

de COVID-19. Implementación de sistemas de aseo para 

el personal en general, en los diferentes puntos. 

Programas de Capacitaciones en Planes y Protocolos.  

Programa de inspecciones de desinfección de 

herramienta.                                                                          

Exposicion al virus SARS-COV 2 

por contacto directo con 

personas y manipulación de 

objetos de uso común.

Enfermedad COVID.19, 

Infecciòn Respiratoria 

Aguda(IRA) de leve a grave, que 

puede ocasionar enfermedad 

pulmonar cronica, neumonía o 

muerte.

Cubrirse la boca y la nariz con una cubierta de tela 

para la cara al estar rodeados de personas 

(mascarilla).                                                                            

Lavarse las manos frecuentemente.                                     

Procedimiento de Anàlisis Seguro.

1 2 1

SI SI

2 6 2 12

2 7 1 7

TRABAJOS CON RIESGO 

MEDIANDO DE EXPOSICION

TRABAJOS CON RIESGO 

MEDIANDO DE EXPOSICION

TRABAJOS CON RIESGO 

MEDIANDO DE EXPOSICION

TRABAJOS CON RIESGO 

MEDIANDO DE EXPOSICION

TODAS LAS ACTIVIDADES ESTÀN 

EXPUESTAS AL VIRUS SARS COV-2 

(VIRUS QUE PRODUCE LA 

ENFERMEDAD DEL COVID 19)

Supervisiòn de trabajos

N
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L
 D

E
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E
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D

P
U

 N
T

A
JE
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Clasificacion del Riesgo

SI SI

SI SI

SI SI

P
R
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C

E
S

O

SUB PROCESOS/ZONA

ACTIVIDADES O TAREAS 

ESPECIFICAS*                                 

Propias de contratistas o visistas, 

Lugares de Trabajo (fuera del lugar 

y alrededor)

AFECTADOS                         

(Puestos de trabajo)
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Medidas de Control Recomendados
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PELIGROS                       (Fuente, 

situacion o acto)
RIESGOS

MEDIDAS DE CONTROL ACTUAL                                                        

Detallar el contro, procedimiento, PETS, EPP, 

capacitaciòn, sensibilizacion, producciones, otros.

MATRIZ IPERC                                                                                                                                             
Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgo y Controles

VERSIÓN:

CÓDIGO:

FECHA DE APROBACIÓN:

ITS

1

13/1/2022Empresa

Responsable de actualización:

Aprobación: 13/1/2022

Hans Coba Centeno y Nelsy Luna Damazo



 

 

30 TRIVIAL

Siempre doble las rodillas para el levantamiento de 

cualquier objeto, manteniendo la espalda derecha; evite 

doblar el tronco. Apoyar ambos pies, separándose 

ligeramente antes de levantar la carga.                              

Ejercitese regularmente para fortalecer los músuclos de 

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

SI SI Exposición al polvo

Inhalación de particulas en 

suspeción (Polvo), 

enfermedades respiratorias

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro), 

Inspección de aspiradora y sopladora previo uso. Uso 

de EPP adecuado para la actividad (zapato, dieléctrico, 

lentes de seguridad, guantes aislantes).

1 2 2 1 6 5 30 TRIVIAL

Uso obligatorio de mascara. Cumplimiento por parte del 

personal sobre el uso de máscara. Charla de seguridad 

diaria. Supervisión constante.

Postura inadecuada para 

levantamiento de carga
Desorden músculo esquelético

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro). 

Mantener orden y limpieza. Uso de EPP adecuado 

para la actividad. Pausas activas

1 2 2 1 6 5

3 Limpieza en General ORDEN Y LIMPIEZA

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

SI SI

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

Supervisar el descanso del personal.                                              

No trabajar más de 8 horas al día.                                                                                   

Charla de sensibilizacion de trabajos nocturnos.

2 2 2 8 1 8

4

1 1 1 4 1 4

2

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

TRABAJOS NOCTURNOS

SI SI

TECNICO RESPONBLES, 

TECNICO

TECNICO RESPONBLES, 

TECNICO

TECNICO RESPONBLES, 

TECNICO

TRASLADO DE MATERIALES, 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS

SI SI

Levantamiento y/o transporte 

de carga con exceso de peso.

Apilamiento de materiales de 

trabajo en el área de trabajo

Postura inadecuada para 

levantamiento de carga

Cansancio

SI SI

SI SI

SI SI

1

1Falta de iluminación

Desorden músculo esquelético

Golpe, contusiones

Desorden músculo esquelético

Estrés, transtornos nerviosos

Tropiezos, caidas, golpes, 

lesiones

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro) 

Aplicaciones de técnicas de levantamiento de carga. 

No cargar más de 25 kg.                                                            

Pausas activas.

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro) 

Mantener orden y limpieza.                                                                

Uso de EPP adecuado para la actividad.

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro) 

Mantener orden y limpieza.                                                                

Uso de EPP adecuado para la actividad.                               

Pausas activas.

7

2

Siempre doble las rodillas para el levantamiento de 

cualquier objeto, manteniendo la espalda derecha; evite 

doblar el tronco. Apoyar ambos pies, separándose 

ligeramente antes de levantar la carga.                              

Ejercitese regularmente para fortalecer los músculos de 

la espalda y cercanos al hombro.

Apoyar ambos pies, separándose ligeramente antes de 

levantar la carga.                                                                           

Ejercitese regularmente para fortalecer los músculos de 

la espalda y cercanos al hombro.

Siempre doble las rodillas para el levantamiento de 

cualquier objeto, manteniendo la espalda derecha; evite 

doblar el tronco. Apoyar ambos pies, separándose 

ligeramente antes de levantar la carga.                              

Ejercitese regularmente para fortalecer los músculos de 

la espalda y cercanos al hombro.

Es conveniente alternar con otras tareas de menor 

exigencia o bien realizar pausas activas. Controlar el 

descanso del personal (60 min.). Se debe tener en cuenta 

que los cambios de turno han de respetar al máximo el 

ciclo de vigilia-sueño.

Adecuar las cantidad y calidad de luz de acuerdo al trabajo 

que se va a realizar.                                                                                

Utilizar al máximo la iluminación natural, manteniendo 

los vidrios de ventas completamente limpias.

Trabajos perliminares

TOLERABLE

TOLERABLE

TRIVIAL

TRIVIAL

TRIVIAL1 1 1 4 1 4

Implementación de iluminación auxiliar externa. 

Caminar con cuidado y por zonas autorizadas, libres 

de obstáculos.

2

2

1

1 1 1 4 1

1 2 7 1



 

 

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

SI SI 6 6 36 TOLERABLE
Supervisión constante. Conocimiento de funcionamiento 

de equipo. Uso completo de epp.

MONTAJE Y DESMONTAJE DE 

ANDAMIO

Montaje y Desmontaje de Andamio4

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

SI SI

SI

CARGAS Y DESCARGAS DE 

COMPONENTES

SI

Manipulación de herramientas
Golpes en manos, dedos y 

muñecas

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro), 

inspección de herramientas manuales con cintas del 

mes, eliminar herramientas hechizas.

1 1 1 1

1 1 2 2

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

SI SI Sobre esfuerzo
Lesiones muslo esqueléticas por 

sobreesfuerzo

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro), 

levantamiento de cargas optando posturas correctas, 

levantar cargas de acuerdo a capacidad de 

trabajadores.

7 12 84 MODERADO

Uso de plataforma de trabajo. Uso de barandas de 

seguridad. Supervisión constante. Uso obligatorio del 

EPP. Señalización del área de trabajo. Las plataformas de 

trabajo deben estar protegidas del vacío en todo el 

perímetro libre, por una barandilla que impida la caída de 

personas y materiales.

4 5 20 TRIVIAL

Siempre doble las rodillas para el levantamiento de 

cualquier objeto, manteniendo la espalda derecha; evite 

doblar el tronco. Apoyar ambos pies, separándose 

ligeramente antes de levantar la carga.                              

Ejercitese regularmente para fortalecer los músculos de 

Trabajo en altura (encima de 

1.80 metros)
Caída a desnivel

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro), 

permiso de trabajo en altura, personal calificado y 

capacitado, uso de arnés de seguridad, inspección de 

elementos de andamiaje, inspección de equipos anti 

caídas, EPP y herramientas, andamios calificados, 

señalización

1 2 2 1

1 2 2 2

6 4 24 TRIVIAL

Si el andamio posee ruedas, deberán estar bien 

bloqueadas. Los elementos que constituyan el andamiaje 

estarán en perfecto estado de conservación. Sujete 

firmemente los andamios y plataformas a fin de evitar 

movimientos y balanceos peligrosos.

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

SI SI Corriente de aire
Exposición a corriente de aire, 

volteo de andamios.

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro), uso 

de ropa de trabajo térmica, andamios arriostrados, 

andamio estructurados, uso de epp.

TRIVIAL

Delimitación del área de trabajo. Señalización del área de 

trabajo. Control de acceso. Manejo de desniveles y 

orificios (Huecos). Supervisión constante.

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

SI SI Componentes de andamio

Golpes, tropesones, 

sobreesfuerzo, fuerza, 

incrustaciones, pellizcos

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro), 

levantamiento de cargas pesadas con más de 1 

personal, tránsito por zonas despejadas y ordenadas, 

posturas correctas, uso de guantes de seguridad.

1 2 2 2 7 5 35 TOLERABLE

Informar o demarcar la zona de peligro para evitar una 

caída de alturas o ser lesionado por objetos que caigan. 

Prevenir el acercamiento de los trabajadores o terceros a 

las zonas de peligro por caídas. Si el andamio posee 

ruedas, deberán estar bien bloqueadas. No utilizar 

andamios y plataformas de trabajo sin barandillas de 

seguridad, o zócalos protectores de caídas de materiales. 

Los andamios deben ser instaldos por personas 

debidamente calificado.

TRIVIAL

TOLERABLE

TRIVIAL

TRIVIAL

Delimitación del área de trabajo. Señalización del área de 

trabajo. Control de acceso. Manejo de desniveles y 

orificios (Huecos). Supervisión constante.

Informar o demarcar la zona de peligro para evitar una 

caída de alturas o ser lesionado por objetos que caigan. 

Prevenir el acercamiento de los trabajadores o terceros a 

las zonas de peligro por caídas. Si el andamio posee 

ruedas, deberán estar bien bloqueadas. No utilizar 

andamios y plataformas de trabajo sin barandillas de 

seguridad, o zócalos protectores de caídas de materiales. 

Los andamios deben ser instaldos por personas 

debidamente calificado.

Siempre doble las rodillas para el levantamiento de 

cualquier objeto, manteniendo la espalda derecha; evite 

doblar el tronco. Apoyar ambos pies, separándose 

ligeramente antes de levantar la carga.                              

Ejercitese regularmente para fortalcer los músculos de la 

espalda y cercanos al hombro.

Uso obligatorio de EPP completo. Inspección diaria de 

herramientas manuales. Supervisión constante. 

Conocimiento de funcionamiento de equipo.

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

SI SI Terreno Caída a mismo nivel

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro), 

señalización del área de trabajo, orden y limpieza, 

epp completo.

1 2 1 1 5 5 25

1 1 1 2 5 5 25

1 1 1 2 5 5 25

1 1 1 2 5 5 25

1 2 2 2 7 5 35

Sobre esfuerzo

Personal en el área de trabajo

Caída a mismo nivel

Golpes, tropesones, 

sobreesfuerzo, fuerza, 

incrustaciones, pellizcos

Lesiones muslo esqueléticas por 

sobreesfuerzo

Golpes, choques, atropellos.

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro), 

señalización del área de trabajo, orden y limpieza, 

epp completo.

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro), 

levantamiento de cargas pesadas con más de 1 

personal, tránsito por zonas despejadas y ordenadas, 

posturas correctas, uso de guantes de seguridad.

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro), 

levantamiento de cargas optando posturas correctas, 

levantar cargas de acuerdo a capacidad de 

trabajadores.

Señalización del área, orden y limpieza, comunicación 

entre compañeros de trabajos.
SI SI

Recomendable que sea con un amortiguador de impacto. 

Ajústelo de tal forma que los tirantes queden ubicados en 

el centro de los hombros. Verificar que la argolla dorsal 

esta bien colocado a la altura de los omóplatos. Verifique 

que las cintas por donde se pasan las piernas no estén 

retorcidas.

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

SI SI

SI SI

Terreno

Componentes de andamio

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro), uso 

de epp adecuado
1 2 2 2 7 5 35 TOLERABLEINSPECCIÓN DE HERRAMIENTAS

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

SI SI Martillo, arnés Lesiones, golpes



 

 

Mantenimiento de Puertas Enrrollables5

36 TOLERABLE

Uso de plataformas de trabajo. Uso de barandas de 

seguridad. Supervisión constante. Uso obligatorios del 

EPP.

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

SI SI Postura inadecuda Lesiones, golpes, cortes
Charlas de Seguridad. Orden y limpieza en el área de 

trabajo. Uso adecuado de EPP.
1 2 2 1 6 4 24 TRIVIAL

Cambiar de postura frecuentemente. Utilizar rodilleras, 

bancos, pequeñas plataformas para apoyarse. Asegurar 

un buen apoyo de los pies manteniendolos separados. 

Mantener la espalda recta. Doblar las rodillas no la 

espalda.

Manipulación de herramientas Lesiones, golpes, cortes

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro), 

inspección de herramientas manuales con cintas del 

mes, eliminar herramientas hechizas.

1 1 2 2 6 6

INSPECCIÓN, LIMPIEZA Y ENGRASE 

DE RESORTES

INSPECCIÓN Y LIMPIEZA DE CABLE 

ACERADO - CONOS DE ALUMINIO

INSPECCIÓN, AJUSTE O CAMBIO DE 

PERNERÍA AUTOPERFORANTE

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

SI SI

1 1 1 1 4 5

1 2 2

20 TRIVIAL

Cambiar de postura frecuentemente. Utilizar rodilleras, 

bancos, pequeñas plataformas para apoyarse. Asegurar 

un buen apoyo de los pies manteniendolos separados. 

Mantener la espalda recta. Doblar las rodillas no la 

espalda.

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

SI SI Postura inadecuada
Transtorno musculo 

esqueleticos

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro). 

Personal capacitado y autorizado se encarga de 

realizar los trabajos. Adoptar posturas adecuadas para 

el realizar el trabajo.

1 6 4 24 TRIVIAL

Considerar el usos de traje tibet. Capacitar a los 

trabajadores y todo el personal involucrado en la 

manipulación de los MATPEL. Los envases deben contar 

con sus respectiva rotulación.

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

SI SI Contacto con la piel (engresa)
Inflamación, quemaduras, 

ampoyas en la zona espuesta.

Contar con la hoja de MSDS y difusión en el trabajo. 

EPP completo. Elaboración de ATS (Análisis de trabajo 

seguro).

1 1 2 2 6 5 30 TRIVIAL

Uso obligatorio de mascara. Cumplimiento por parte del 

personal sobre el uso de máscara. Charla de seguridad 

diaria. Supervisión constante.

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

SI SI Polvo Problemas pulmonares

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro). 

Realizar la inspección del área de trabajo. Uso de 

respirador para polvo.

1 1 2 2 6 6 36 TOLERABLE

Uso de plataformas de trabajo. Uso de barandas de 

seguridad. Supervisión constante. Uso obligatorios del 

EPP.

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

SI SI Manipulación de herramientas Lesiones, golpes, cortes

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro), 

inspección de herramientas manuales con cintas del 

mes, eliminar herramientas hechizas.

1 2 2 1 6 4 24 TRIVIAL

Considerar el usos de traje tibet. Capacitar a los 

trabajadores y todo el personal involucrado en la 

manipulación de los MATPEL. Los envases deben contar 

con sus respectiva rotulación.

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

SI SI Contacto con la piel (engresa)
Inflamación, quemaduras, 

ampoyas en la zona espuesta.

Contar con la hoja de MSDS y difusión en el trabajo. 

EPP completo. Elaboración de ATS (Análisis de trabajo 

seguro).

1 1 2 2 6 5 30 TRIVIAL

Uso obligatorio de mascara. Cumplimiento por parte del 

personal sobre el uso de máscara. Charla de seguridad 

diaria. Supervisión constante.

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

SI SI Polvo Problemas pulmonares

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro). 

Realizar la inspección del área de trabajo. Uso de 

respirador para polvo.

1 1 2 2 6 6 36 TOLERABLE

Uso de plataformas de trabajo. Uso de barandas de 

seguridad. Supervisión constante. Uso obligatorios del 

EPP.

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

SI SI Manipulación de herramientas Lesiones, golpes, cortes

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro), 

inspección de herramientas manuales con cintas del 

mes, eliminar herramientas hechizas.

6 4 24

TRIVIAL

Cambiar de postura frecuentemente. Utilizar rodilleras, 

bancos, pequeñas plataformas para apoyarse. Asegurar 

un buen apoyo de los pies manteniendolos separados. 

Mantener la espalda recta. Doblar las rodillas no la 

espalda.

TRIVIAL

Considerar el usos de traje tibet. Capacitar a los 

trabajadores y todo el personal involucrado en la 

manipulación de los MATPEL. Los envases deben contar 

con sus respectiva rotulación.

TRIVIAL

Uso obligatorio de mascara. Cumplimiento por parte del 

personal sobre el uso de máscara. Charla de seguridad 

diaria. Supervisión constante.

TRIVIAL

Considerar el usos de traje tibet. Capacitar a los 

trabajadores y todo el personal involucrado en la 

manipulación de los MATPEL. Los envases deben contar 

con sus respectiva rotulación.

Inflamación, quemaduras, 

ampoyas en la zona espuesta.

Elaboración de ATS ( Análisis de trabajo seguro). 

Personal capacitado y autorizado se encargara de 

realizar los trabajos. Adoptar posturas adecuadas para 

realizar el trabajo.

Contar con la hoja de MSDS y difusión en el trabajo. 

EPP completo. Elaboración de ATS (Análisis de trabajo 

seguro).

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro). 

Realizar la inspección del área de trabajo. Uso de 

respirador para polvo.

Contar con la hoja de MSDS y difusión en el trabajo. 

EPP completo. Elaboración de ATS (Análisis de trabajo 

seguro).

1 1 1 1

1 2 2 1

1 1 2 2

1 2 2 1

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

SI SI

LIMPIEZA Y ENGRESA DE 

RODAMIENTOS

Postura inadecuada.

Constacto con la piel (engrase)

Polvo

Constacto con la piel (engrase)

SI SI

TOLERABLE

TRIVIAL

Uso de plataforma de trabajo. Uso de barandas de 

seguridad. Supervisión constante. Uso obligatorio del 

EPP. 

Uso obligatorio de mascara. Cumplimiento por parte del 

personal sobre el uso de máscara. Charla de seguridad 

diaria. Supervisión constante.

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

SI SI

Transtorno musculo 

esqueleticos

Inflamación, quemaduras, 

ampoyas en la zona espuesta.

Problemas pulmonares

4 5 20

6 4 24

6 5 30

2 2

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro), 

inspección de herramientas manuales con cintas del 

mes, eliminar herramientas hechizas.

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro). 

Realizar la inspección del área de trabajo. Uso de 

respirador para polvo.

1 1 6 6 36

1 1 2 2 6 5 30

Manipulación de herramientas

Polvo Problemas pulmonares

Lesiones, golpes, cortes

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

INSPECCIÓN, LIMPIEZA Y ENGRASE 

DE RIELES GALVANIZADOS

SI SI

SI SI

SI SI

Caída del personal al mismo 

nivel

TOLERABLE
Supervisión constante. Conocimiento de funcionamiento 

de equipo. Uso completo de epp.

Lesiones, golpes, cortes
Charlas de Seguridad. Orden y limpieza en el área de 

trabajo. Uso adecuado de EPP.
1 1 1 1 4 4 16 TRIVIAL

Uso de plataforma de trabajo. Uso de barandas de 

seguridad. Supervisión constante. Uso obligatorio del 

EPP. 

Golpes en manos, dedos y 

muñecas

Elaboración de ATS (Análisis de trabajo seguro), 

inspección de herramientas manuales con cintas del 

mes, eliminar herramientas hechizas.

1 1 2 2 6 6

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

INSPECCIÓN Y AJUSTE DE 

ANCLAJES DE RIELES VERTICALES-

HORIZONTALES

SI SI

SI SI

JEFE DE MANTENIMIENTO, 

TECNICO RESPONSABLE, 

TECNICO

Manipulación de herramientas 36



 

ANEXO 31: Difusión y publicación de la matriz IPERC 

 

 

 

 



 

ANEXO 32: Mapa de riesgos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 33: Cronograma de capacitaciones y entrenamientos de la implementación 

 

FORMATO: 
CRONOGRAMA DE CAPACITACIONES Y ENTRENAMIENTOS 

  IMPLEMENTACIÓN 
FECHA CUMPLIÓ META 

GENERALIDAD ENERO FEBRERO 

TIPO  TEMA A TRATAR 26 27 28 29 30 31 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28  SI NO  

Capacitación presencial Matriz IPER                                         
                            

26/01/2022 X   100% 

Capacitación virtual y 
entrenamiento 

Actos y condiciones 
subestándares 

                                        

                            

29/01/2022 X   100% 

Capacitación Virtual 
Seguridad y salud en 
el trabajo 

                                        
                            

01/02/2022 X   100% 

Capacitación virtual y 
entrenamiento 

Riesgos eléctricos                                         
                            

04/02/2022 X   100% 

Capacitación virtual y 
entrenamiento 

Epp's - uso y cuidado 
correcto 

                                        
                            

08/02/2022 X   100% 

Capacitación Virtual 
Protocolos de 
bioseguridad frente al 
COVID - 19 

                                        

                            

12/02/2022 X   100% 

Capacitación virtual y 
entrenamiento 

Seguridad en trabajos 
de altura 

                                        

                            

15/02/2022 X   100% 

Capacitación Virtual 
Manejo adecuado del 
estrés laboral 

                                        
                

 

          
19/02/2022 X   100% 

Capacitación virtual y 
entrenamiento 

Uso correcto de 
escaleras 

                                        
                    

    

    
23/02/2022 X   100% 

Capacitación virtual y 
entrenamiento 

Riesgos ergonómicos                                         
                        

    
27/02/2022 X   100% 



 

ANEXO 34: Materiales para las capacitaciones 

PPT SOBRE LA MATRIZ IPER 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 La Identificación de peligros y Evaluación de Riesgo es el proceso mediante

el cual se localiza y reconoce que e iste un peligro y se definen sus

características.

 Es la identificación de Peligros y Evaluación de Riesgo, considerado como la

herramienta fundamental del sistema de gestión de riesgo laboral.

NO ES  PE :

 No es una inspección de los contratos de trabajo.

 No es una Auditoria a los procesos.

 No es una b squeda de Sanciones para el trabajador.

 No es un mapa de accidentes o enfermedades .

                            

                                                     

           

               

 La identificación de riesgos es la acción de observar, identificar, analizar

los Peligros o factores de riesgo relacionados con los aspectos del trabajo,

ambiente de trabajo, estructura e instalaciones, equipos de trabajo como

la maquinaria y herramientas, así como los riesgos químicos, físicos,

biológico y disergonómicos presentes en la organización respectivamente.

 La evaluación deberá realizarse considerando la información sobre la

organización las características y complejidad del trabajo, los materiales

utilizados los equipos e istentes y el estado de salud de los trabajadores,

valorando los riesgos e istentes en función de criterios objetivos que

brinden confianza sobre los resultados a alcanzar.

 uente: Ministerio de trabajo y promoción de empleo

                             

Designar un coordinador de 
la actividad, así como 
gestionar los recursos 

necesarios

Determinar las necesidades de 
entrenamiento en identificación 
de peligros la valoración de los 
riesgos para el equipo de 

trabajo

Elaborar el listado de 
Procesos, Procedimientos y 

Actividades

Contemplar actividades 
rutinarias, no rutinarias y de 

emergencia

Identificar los Peligros en las 
actividades identificadas

Considerar las actividades 
de los contratistas , visitantes 
y otras partes interesadas

                             

Considerando el 
comportamiento humano, las 
capacidades y otros factores 

humanos

Considerando las 
instalaciones provistas por la 
organización o por terceros

Identificar los controles 
e istentes de los riesgos 

identificados

Evaluar el riesgo calificar el 
riesgo a cada peligro 

asociado, incluyendo los 
controles implementados

Decidir si el riesgo es 
aceptable

Elaborar el plan de acción 
para el control de los riesgos

PA A  A  E E M NA   N  E  A P O A     A   E O    EN  A  E  

PE    O  OS     E  OS SON:

 a   ndi e de pers nas e p estas se determina este  ndi e en   n i n de la  antidad de pers nas 

e p estas  de inidas en la planilla de identi i a i n de peli r .

     ndi es de pr  edimient s e istentes se   nsidera la e isten ia de pr  edimient s   instr   i nes 

para   ndi i nes de  pera i n n rmal  tareas de pr d   i n   mantenimient   se  ridad y 

  ndi i nes de emer en ia.

     ndi e de  apa ita i n en la determina i n de este  ndi e de e tenerse en   enta la  apa ita i n 

  e se  a  rindad  al pers nal e p est  al peli r   tant  pr pi    m  de   ntratista.

 d  E p si i n al ries  

                      

         
                       

          



 

PPT SOBRE ACTOS Y CONDICIONES SUBESTANDAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                            

                                                        

                                                    

                                             

         

         

                                  

                                                         

                                                                                

                                                                                                 
      

                                             

                                                                                      

                                                                                                

                                           

DE INICI N:

                        

                                     

                                      

         

                                                                   

                                 

                                                       

                                                        

                                                                                                 
                                          

                                          

                                                                             

                                                                          

                                   

                                

          



 

PPT SOBRE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

 

 

 

PPT 

SOBRE RIESGOS ELÉCTRICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                     

                                            
                                             
                                                     
        

                                           
                                                
                                           
                                            

                                               
                                                       
                                                       
                                           

                                                         

                            

                                                      

                                             

                                                         

                                            

                                                     

                                                            
                                                                
                                                              
                     

                                                            
                                                                      
                                                                   
                 

                                                         

       

  uente, situación, o acción com n potencial

de producir da o, en t rminos de da os a la

salud o enfermedad

profesional . OHSAS     :2    .

  uente con un potencial para causar

lesiones y deterioro de la salud

  SO     :2    .

      

 Es la probabilidad de que un peligro se

materialice en determinadas condiciones y

genere da os a las personas, equipos y al

ambiente.   .S.     2  2   

 Combinación entre la probabilidad de

ocurrencia de un acontecimiento peligroso o

la e posición y la severidad de una lesión o

enfermedad profesional que puede ser

causada por el acontecimiento o la

e posición. OHSAS      :2    

                                    

  a Se  ridad y Sal d en el  ra a  es  n dere   prim rdial de t d s l s tra a ad res y tiene

  m    eti   pre enir l s a  identes de tra a  y en ermedades    pa i nales . Para ell  las
entidades p  li as y pri adas de er n pr pi iar el me  ramient de las   ndi i nes de
se  ridad y sal d en el tra a  a  in de pre enir da  s en la inte ridad   si a y mental de l s

tra a ad res   e sean   nse  en ia   arden rela i n  s  re en an d rante s   rnada
la  ral.

 En el Per  la Se  ridad y Sal d en
el  ra a  est re ida p r la  ey N 

2   3  ey de Se  ridad y Sal d en

el  ra a  s  e lament  apr  ad 

  n  e ret S prem N    2  2

   y s s respe ti as

m di i at rias  i  a  ey tiene

  m    eti    mentar  na   lt ra

de pre en i n de ries  s la  rales

en el pa s.

                                                 

 Pr te e la sal d del tra a ad r al pre enir lesi nes y   en ermedades rela i nadas   n el 

tra a  .

 E ita   e la  amilia in  rra en  ast s as  iad s a   spitali a i n p r a  idente   en ermedad 

la  ral.

  enera la   ntin idad la  ral del tra a ad r.

 E ita la    ila i n anti ipada p r in alide    en ermedad rela i nada   n el tra a  .

 Pr te e la  nidad  amiliar al e itar  alle imient s p r a  idente   en ermedad la  ral.

 P ten ia l s   n  imient s del tra a ad r al  rindarle  apa ita i nes s  re pre en i n de 

ries  s la  rales.

  n rementa la   mpeten ia del tra a ad r.

                                

          

                            

                                                    

                                                    

           

                                

                   

                                    

                   

                                              

                                           

                                

                      

                                     
                                         
                        

           

                                     
                    

                                

                             

                           

                     

                                            

                                 

                                
              

                         

                                  

                      

                                   

                                

                                                           
    

                                

                

                                                           

                                                        
                                              

                                     

                                  

         
                       

          



 

PPT DE EPP'S - USO Y CUIDADO CORRECTO 

 

 

 

 

PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD FRENTE AL COVID – 19 

 

 

 

E UIPOS DE PROTECCI N PERSONAL (EPP)

                                    
                                  
                         
                                       
                                     
                             
                              
                          

                            

                                               

                                                     

                                                      

                                                    

                                 
                                      
                             
                                  
                                 
                                  
                                   
                        
             

                              

    

                                                                                                  
                                                                                           

        

                                                

                                         

                                                                      

                                                               

                                                  

                                                      

                              

                                                                      

                    

                                      
    

                                                                              
            

                                                                        

                                                                                 
                         

        

                                                         

                               

                                      

                                            

    

                                                                                                         
                 

                                                                                  

        

                                                         

                                                                                

       

                               

                                      

                              

    

                                                                             

                                                                            

           

                                                                                 

                                                                                  

                                                                 

        

                                                                              

                                      

                                                     

                              

    

                                     

                                                                                     
                        

                                                            

                                                                                  

        

                                                         

                                      

                                                    

                             

    

                                                                                              
                  

                                                                                     

                                                                                                        
                     

                                                                          

        

                                                                            

                                       

                                      

                                                 

                                              

                                                                                
                                            

                                                                                      
                                                                

                                                             

                                                                                  
                                                                                
                               

                                                                                  
                             

                                                                                 
                     

            

                       

          

                            

                                                   

                                           

                    

                                                         

                                                        

                                                  

                      

                              

 El  ir s se transmite de  na pers na in e tada a  tra a tra  s del aire 

  and el  ir s entra en   nta t   n las m   sas de l s    s la    a

y la nari mediante la t s el est rn d  t  ar  estre  ar la man .  e la

misma   rma al t  ar s per i ies   ntaminadas p r el  ir s. El  O    

  p ede s  re i ir en  na s per i ie  arias   ras per p ede

eliminarse   n desin e tantes sen ill s . En raras   asi nes la

en ermedad p ede ser m rtal.

                                 

             

                                                          

                    

                                

          



 

 

PPT DE SEGURIDAD EN TRABAJOS DE ALTURA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE INICI N:

                                                    
                                              
                                               
                                            

                                                   
                                               
                           

                                                     
                                           
                                                   
                 

                            

                                                                  

                                                              

             

                 

                                           

                                             

                                         

                                     

                                         

                                        

                                                            

                                                                 

                                                       

                                             

                                              

                                

                                   

                                                            

                                                                                     

                                                                    

                                                                      

                                                   

           

                                            

                                                                                           

                                                                 

            

              
                              

                                                   

      

                                                  

                                             

                                                

                                                 

                                           

                                  

                                               

                                               

                

                               

                                              

                                                        

                

                                                  

                                                     

                                    

                                              

                                                    

        

                                                

                                                   

                                             

                               

                                                                    

            

                                                          

                                                                              

                   

           

                   

       

                

           

                     

                                                                                            

                                           

                                                  

                 

                  

      

                   

                           

                 

                                  

                                    

                    

                     

                  

                   

           

          

                    

                                      

                       

          



 

PPT DE USO CORRECTO DE ESCALERAS 

 

 

 

 

 

 

 

                                            

                                              

                                

               

                          

               

               

                                

            

                                 

        

                                

          



 

RIESGOS ERGONÓMICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

                            

                                                   

                                             

                                            

          

                                                      

                                                     

                                     

                                                

                                                        

                                               

                                                    

                                                       

                                                 

               

                                     

                                 

                                      

                                    

                                           

                                            

                                          

                                   

                                      

                   

                                       

                           

                               

                               

                                        

                                                 

                                

                                 

                                   

                                    

                                    

                                 

                     

        
      

        

                     

      

               

                   

                     

            

            
   

        

               

                

              

               

                                          

                             

                  

                                                   
                                                 
               

                                              
                                                
                                

                                                
                                                   
                                           

                                                   
                                     

                       

          

         



 

 

ANEXO 35: Formato de Registro de asistencia a las capacitaciones 

 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA 
Fecha de aprobación del formato: 22/ 01 / 2022 Versión 01 

 

RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 

SOCIAL 
RUC DOMICILIO (Dirección, distrito, departamento, provincia) 

     

TIPO DE ACTIVIDAD ECONÓMICA N° de Trab. En Centro Lab. 

  

 

MARCAR CON 

 (X) 

INDUCCIÓN [   ] CAPACITACIÓN [   ] REUNIÓN [   ] 

OTRO [  ] 
 

ENTRENAMIENTO [   ] CHARLA 5 MINUTOS [    SIMULACRO [   ] 

 

TEMA DESARROLLADO  

Fecha: Lugar: 

Hora inicio: Hora final: Duración: _____ horas 

NOMBRE DEL CAPACITADOR O 

ENTRENADOR 
 

 

APELLIDOS Y NOMBRES  DNI  FIRMA  OBSERVACIONES 

1.     
 

 

2.     
 

 

3.     
 

 

4.     
 

 

5.      
 

 

6.     
  

7.      
  

8.      
  

9.     
  

10.     
  

11.     
  

 

RESPONSABLE DEL REGISTRO 

NOMBRE: 

CARGO: 

FECHA: 

 FIRMA  



 

ANEXO 36: Evidencia de las capacitaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 37: Registro de asistencia a las capacitaciones  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

ANEXO 38: Procedimientos de trabajo 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

  



 

 



 

 



 

  



 

 



 

 



 

 



 

  



 

  



 

ANEXO 39: Cronograma de inspecciones de la implementación 

 

 

 

 

D Diario

M Mensual

S Semanal



 

ANEXO 40: Formato de inspecciones 

 

 

 



 

ANEXO 41: Formato de registro diario de entregas de equipos de protección 

personal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 42: Evidencias de las inspecciones 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 43: Fichas de inspecciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 44: Temas de las charlas diarias 

 TEMAS DE LAS CHARLAS DIARIAS 

1 Plan de seguridad y salud en el trabajo 

2 Los riesgos de realizar bromas en el área de trabajo 

3 Matriz Iper 

4 Reporte de Accidentes 

5 Las lesiones leves también hay que informarlas  

6 Peligros y riesgos 

7 Riesgos eléctricos 

8 Prevención de accidentes, tarea de todos 

9 Lo veteranos también necesitan ser entrenados 

10 Importancia de los EPP’S 

11 Protección de Caídas 

12 Seguridad en los trabajos de altura 

13 Protección de Caídas de altura 

14 Análisis de Riesgo laboral 

15 El arnés de seguridad anticaídas.  

16 Seguridad en el uso de escaleras 

17 Protección de caídas- Escaleras 

18 Protocolos de bioseguridad frente al COVID - 19 

 



 

ANEXO 45: Formato de registro de asistencias a las charlas diarias 

 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA DE CHARLAS DIARIAS 
Fecha de aprobación del formato: 23/ 01 / 2022 Versión 01 

 

RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN SOCIAL 
RUC DOMICILIO (Dirección, distrito, departamento, provincia) 

   

TIPO DE ACTIVIDAD ECONÓMICA N° de Trab. En Centro Lab. 

  

 
 

TEMA DESARROLLADO  

Fecha: Lugar: 

Hora inicio: Hora final: Duración: _____ horas 

 

APELLIDOS Y NOMBRES  DNI  FIRMA  OBSERVACIONES 

1.     
 

 

2.     
 

 

3.     
 

 

4.     
 

 

5.      
 

 

6.     
  

10.     
  

11.     
  

       

 

RESPONSABLE DE LA CHARLA 

NOMBRE  FIRMA  

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 46: Evidencias fotográficas de las charlas diarias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 47: Ficha de asistencia a las charlas diarias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 48: Auditoría final de la línea base 

 

AUDITORIA INICIAL DE LA LÍNEA BASE 

Elaborado por: Coba Centeno, 

Hans / Luna Damazo, Nelsy 

Ejecutado por: Coba Centeno, 

Hans 

Fecha: 28/02/2022 

1. LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

INDICADOR 

CUMPLIMIENTO  

SI NO OBSERVACIÓN 

I. Compromiso e Involucramiento  

Principios  

El empleador proporciona los recursos necesarios para que 
se implemente un sistema de gestión de seguridad y salud 
en el trabajo.  

 X     

Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas de 
seguridad y salud en el trabajo.  

 X     

Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud 
en el trabajo para asegurar la mejora continua.  

 X     

Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la 
autoestima y se fomenta el trabajo en equipo.  

 X     

Se realizan actividades para fomentar una cultura de 
prevención de riesgos del trabajo en toda la empresa, 
entidad pública o privada.  

 X     

Se promueve un buen clima laboral para reforzar la empatía 
entre empleador y trabajador y viceversa.  

 X     

Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores 
al empleador en materia de seguridad y salud en el trabajo.  

 X     

Existen mecanismos de reconocimiento del personal 
proactivo interesado en el mejoramiento continuo de la 
seguridad y salud en el trabajo.  

   X   

Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan 
mayores pérdidas.  

 X     

Se fomenta la participación de los representantes de 
trabajadores y de las organizaciones sindicales en las 
decisiones sobre la seguridad y salud en el trabajo.  

 X     

II. Política de seguridad y salud ocupacional 

Política  

Existe una política documentada en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, específica y apropiada para la empresa, 
entidad pública o privada.  

 X     

La política de seguridad y salud en el trabajo está firmada 
por la máxima autoridad de la empresa, entidad pública o 
privada.  

   X   

Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo 
establecido en la política de seguridad y salud en el trabajo.  

 X     

- Su contenido comprende:  

- El compromiso de protección de todos los miembros de 
la organización.  

- Cumplimiento de la normatividad.  

- Garantía de protección, participación, consulta y 

participación en los elementos del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo por parte de los 

trabajadores y sus representantes.  

 X     



 

- La mejora continua en materia de seguridad y salud en 

el trabajo  

- Integración del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo con otros sistemas de ser el caso. 

Dirección  

Se toman decisiones en base al análisis de inspecciones, 
auditorias, informes de investigación de accidentes, informe 
de estadísticas, avances de programas de seguridad y salud 
en el trabajo y opiniones de trabajadores, dando el 
seguimiento de las mismas.  

X   

El empleador delega funciones y autoridad al personal 
encargado de implementar el sistema de gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.  

X   

Liderazgo  

El empleador asume el liderazgo en la gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo.  

X   

El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar 
la gestión de la seguridad y salud en el trabajo.  

X   

Organización  

Existen responsabilidades específicas en seguridad y salud 
en el trabajo de los niveles de mando de la empresa, entidad 
pública o privada.  

X   

Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el 
sistema de gestión de seguridad y salud el trabajo.  

X   

El Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo 
participa en la definición de estímulos y sanciones.  

X   

Competenci
a  

El empleador ha definido los requisitos de competencia 
necesarios para cada puesto de trabajo y adopta 
disposiciones de capacitación en materia de seguridad y 
salud en el trabajo para que éste asuma sus deberes con 
responsabilidad.   

X   

III.  Planeamiento y aplicación 

Diagnóstico  

Se ha realizado una evaluación inicial o estudio de línea base 
como diagnóstico participativo del estado de la salud y 
seguridad en el trabajo.  

X   

Los resultados han sido comparados con lo establecido en la 
Ley de SST y su Reglamento y otros dispositivos legales 
pertinentes, y servirán de base para planificar, aplicar el 
sistema y como referencia para medir su mejora continua.  

X   

La planificación permite:  

- Cumplir con normas nacionales  

- Mejorar el desempeño  

Mantener procesos productivos seguros o de servicios 
seguros.  

X   

Planeamient

o para la 

identificació

n de  

peligros, 
evaluación y 
control de 
riesgos  

El empleador ha establecido procedimientos para identificar 
peligros y evaluar riesgos.  

X   

Comprende estos procedimientos:  

- Todas las actividades  

- Todo el personal  

Todas las instalaciones  

 X  

El empleador aplica medidas para:   

- Gestionar, eliminar y controlar riesgos.  

- Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar 

equipos y métodos de trabajo que garanticen la 

seguridad y salud del trabajador.  

- Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o 

sustituirlos.  

X   



 

- Modernizar los planes y programas de prevención 

de riesgos laborales.  

- Mantener políticas de protección.  

- Capacitar anticipadamente al trabajador.  

El empleador actualiza la evaluación de riesgo una (01) vez 
al año como mínimo o cuando cambien las condiciones o se 
hayan producido daños. 

 X  

La evaluación de riesgo considera:  

- Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de 
la salud de los trabajadores.  

Medidas de prevención.  

 X  

Los representantes de los trabajadores han participado en la 
identificación de peligros y evaluación de riesgos, han 
sugerido las medidas de control y verificado su aplicación.  

 X  

Objetivos  

Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y 
posibles de aplicar, que comprende:  

- Reducción de los riesgos del trabajo.  

- Reducción  de  los  accidentes 
 de  trabajo  y  enfermedades 
ocupacionales.  

- La mejora continua de los procesos, la gestión del 
cambio, la preparación y respuesta a situaciones de 
emergencia.   

- Definición de metas, indicadores, responsabilidades.  
Selección de criterios de medición para confirmar su logro.  

X   

La empresa, entidad pública o privada cuenta con objetivos 
cuantificables de seguridad y salud en el trabajo que abarca 
a todos los niveles de la organización y están documentados.  

X   

Programa de 
seguridad y 
salud en  
el trabajo  

Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo.   X  

Las actividades programadas están relacionadas con el logro 
de los objetivos.  

X   

Se definen responsables de las actividades en el programa 
de seguridad y salud en el trabajo.  

X   

Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza 
seguimiento periódico.  

X   

Se señala dotación de recursos humanos y económicos   X  

Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que 
inciden en la función de procreación del trabajador.  

X   

IV.  Implementación y operación 

Estructura y 
responsabili
dades  

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está constituido 
de forma paritaria. (Para el caso de empleadores con 20 o 
más trabajadores).  

X   

Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el 
caso de empleadores con menos de 20 trabajadores).   

 X NO APLICA 

El empleador es responsable de:  

- Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores.  

- Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el 
trabajo.  

- Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante 
modificaciones de las condiciones de trabajo.  

Realiza los exámenes médicos ocupacionales al trabajador 
antes, durante y al término de la relación laboral. 

X   



 

El empleador considera las competencias del trabajador en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, al asignarle sus 
labores.  

X   

El empleador controla que solo el personal capacitado y 
protegido acceda a zonas de alto riesgo.  

X   

El empleador prevé que la exposición a agentes físicos, 
químicos, biológicos, disergonómicos y psicosociales no 
generen daño al trabajador o trabajadora.  

X   

El empleador asume los costos de las acciones de seguridad 
y salud ejecutadas en el centro de trabajo.  

X   

Capacitación  

El empleador toma medidas para transmitir al trabajador 
información sobre los riesgos en el centro de trabajo y las 
medidas de protección que corresponda.    

X   

El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada 
de trabajo.  

X   

El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por 
el empleador.  

 X  

Los representantes de los trabajadores han revisado el 
programa de capacitación.  

X   

La capacitación se imparte por personal competente y con 
experiencia en la materia.  

X   

Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad y 
salud en el trabajo o al supervisor de seguridad y salud en el 
trabajo.  

 X  

Las capacitaciones están documentadas.  X   

Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el 
trabajo:   

- Al momento de la contratación, cualquiera sea la 
modalidad o duración.  

- Durante el desempeño de la labor.  

- Específica en el puesto de trabajo o en la función que 
cada trabajador desempeña, cualquiera que sea la 
naturaleza del vínculo, modalidad o duración de su 
contrato.  

- Cuando se produce cambios en las funciones que 
desempeña el trabajador.  

- Cuando se produce cambios en las tecnologías o en los 
equipos de trabajo.  

- En las medidas que permitan la adaptación a la 
evolución de los riesgos y la prevención de nuevos 
riesgos.  

- Para la actualización periódica de los conocimientos.  

- Utilización y mantenimiento preventivo de las 
maquinarias y equipos.  

- Uso apropiado de los materiales peligrosos. 

X   

Medidas de 
prevención  

Las medidas de prevención y protección se aplican en el 
orden de prioridad:  

- Eliminación de los peligros y riesgos.  

- Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y 
riesgos, adoptando medidas técnicas o administrativas.  

- Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de 
trabajo seguro que incluyan disposiciones 
administrativas de control.  

- Programar la sustitución progresiva y en la brevedad 
posible, de los procedimientos, técnicas, medios, 

X   



 

sustancias y productos peligrosos por aquellos que 
produzcan un menor riesgo o ningún riesgo para el 
trabajador.  

En último caso, facilitar equipos de protección personal 
adecuados, asegurándose que los trabajadores los utilicen y 
conserven en forma correcta.   

Preparación 
y respuestas 
ante 
emergencias  

La empresa, entidad pública o privada ha elaborado planes 
y procedimientos para enfrentar y responder ante 
situaciones de emergencias.  

 X  

Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: 
incendios, primeros auxilios, evacuación.  

 X  

La empresa, entidad pública o privada revisa los planes y 
procedimientos ante situaciones de emergencias en forma 
periódica.   

X   

El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores 
para que en caso de un peligro grave e inminente puedan 
interrumpir sus labores y/o evacuar la zona de riesgo.  

X   

Contratistas

,  

Subcontratis

tas, 

empresa, 

entidad  

pública o 
privada, de 
servicios y 
cooperativas  

El empleador que asume el contrato principal en cuyas 

instalaciones desarrollan actividades, trabajadores de 

contratistas, subcontratistas, empresas especiales de 

servicios y cooperativas de trabajadores, garantiza:  

- La coordinación de la gestión en prevención de riesgos 

laborales.  

- La seguridad y salud de los trabajadores.  

- La verificación de la contratación de los seguros de 

acuerdo a ley por cada empleador.  

La vigilancia del cumplimiento de la normatividad en 
materia de seguridad y salud en el trabajo por parte de la 
empresa, entidad pública o privada que destacan su 
personal.  

X   

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección 

en materia de seguridad y salud en el trabajo sea que 

tengan vínculo laboral con el empleador o con contratistas, 

subcontratistas, empresas especiales de servicios o 

cooperativas de trabajadores. 

X   

Consulta y 
comunicació
n  

Los trabajadores han participado en:  

- La consulta, información y capacitación en seguridad y 
salud en el trabajo.  

- La elección de sus representantes ante el Comité de 
seguridad y salud en el trabajo  

- La conformación del Comité de seguridad y salud en el 
trabajo.  

- El reconocimiento de sus representantes por parte del 
empleador.  

X   

Los trabajadores han sido consultados ante los cambios 
realizados en las operaciones, procesos y organización del 
trabajo que repercuta en su seguridad y salud. 

X   

Existe procedimientos para asegurar que las informaciones 
pertinentes lleguen a los trabajadores correspondientes de 
la organización. 

X   

V.  Evaluación normativa  

Requisitos 
legales y de 
otro tipo  

La empresa, entidad pública o privada tiene un 
procedimiento para identificar, acceder y monitorear el 
cumplimiento de la normatividad aplicable al sistema de 
gestión de seguridad y salud en el trabajo y se mantiene 
actualizada. 

X   



 

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más 
trabajadores ha elaborado su Reglamento Interno de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.  

X   

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más 
trabajadores tiene un Libro del Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (Salvo que una norma sectorial no establezca 
un número mínimo inferior).  

 X  

Los equipos a presión que posee la empresa entidad pública 
o privada tienen su libro de servicio autorizado por el MTPE.  

 X  

El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas, 
cuando detecta que la utilización de ropas y/o equipos de 
trabajo o de protección personal representan riesgos 
específicos para la seguridad y salud de los trabajadores.   

X   

El empleador toma medidas que eviten las labores 
peligrosas a trabajadoras en periodo de embarazo o 
lactancia conforme a ley.  

X   

El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en 
actividades peligrosas.  

 X  

El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a 
desempeñar un adolescente trabajador previamente a su 
incorporación laboral a fin de determinar la naturaleza, el 
grado y la duración de la exposición al riesgo, con el objeto 
de adoptar medidas preventivas necesarias.  

X   

La empresa, entidad pública o privada dispondrá lo 
necesario para que:  

- Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de 
trabajo no constituyan una fuente de peligro.  

- Se proporcione información y capacitación sobre la 
instalación, adecuada utilización y mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y equipos.  

- Se proporcione información y capacitación para el uso 
apropiado de los materiales peligrosos.  

- Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras 
medidas de precaución colocadas en los equipos y 
maquinarias estén traducido al castellano.  

Las informaciones relativas a las máquinas, equipos, 
productos, sustancias o útiles de trabajo son comprensibles 
para los trabajadores. 

X   

 Los trabajadores cumplen con:  

- Las normas, reglamentos e instrucciones de los 
programas de seguridad y salud en el trabajo que se 
apliquen en el lugar de trabajo y con las instrucciones 
que les impartan sus superiores jerárquicos directos.  

- Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de 
trabajo, así como los equipos de protección personal y 
colectiva.  

- No operar o manipular equipos, maquinarias, 
herramientas u otros elementos para los cuales no 
hayan sido autorizados y, en caso de ser necesario, 
capacitados.  

- Cooperar y participar en el proceso de investigación de 
los accidentes de trabajo, incidentes peligrosos, otros 
incidentes y las enfermedades ocupacionales cuando la 
autoridad competente lo requiera.  

- Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su 
salud física y mental.  

- Someterse a exámenes médicos obligatorios   

X   



 

- Participar en los organismos paritarios de seguridad y 
salud en el trabajo.  

- Comunicar al empleador situaciones que ponga o pueda 
poner en riesgo su seguridad y salud y/o las 
instalaciones físicas  

- Reportar a los representantes de seguridad de forma 
inmediata, la ocurrencia de cualquier accidente de 
trabajo, incidente peligroso o incidente.  

Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre 
seguridad y salud en el trabajo.  

VI.  Verificación 

Supervisión, 

monitoreo y  
seguimiento 
de 
desempeño  

La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo 
permite evaluar con regularidad los resultados logrados en 
materia de seguridad y salud en el trabajo.  

X   

La supervisión permite:  

- Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo.  

- Adoptar las medidas preventivas y correctivas.  

X   

El monitoreo permite la medición cuantitativa y cualitativa 
apropiadas.  

X   

Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de 
la seguridad y salud en el trabajo.  

X   

Salud en el 
trabajo  

El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al 
término de la relación laboral a los trabajadores (incluyendo 
a los adolescentes).  

X   

Los trabajadores son informados:   

- A título grupal, de las razones para los exámenes de 
salud ocupacional.  

- A título personal, sobre los resultados de los informes 
médicos relativos a la evaluación de su salud.  

Los resultados de los exámenes médicos no son pasibles de 
uso para ejercer discriminación.  

X   

Los resultados de los exámenes médicos son considerados 

para tomar acciones preventivas o correctivas al respecto.  

X   

Accidentes, 
incidentes 
peligrosos e 
incidentes, no  
conformidad, 
acción 
correctiva y 
preventiva  

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo los accidentes de trabajo mortales dentro de las 24 horas de 
ocurridos.  

X   

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, dentro de las 24 horas de producidos, los incidentes 
peligrosos que han puesto en riesgo la salud y la integridad física de 
los trabajadores y/o a la población.   

X   

Se implementan las medidas correctivas propuestas en los registros 
de accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y otros incidentes.  

X   

Se implementan las medidas correctivas producto de la no 
conformidad hallada en las auditorías de seguridad y salud en el 
trabajo.  

X   

Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud en el 
trabajo. 

X   

Investigació
n de 
accidentes y  
enfermedad
es 

El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes 
de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes 
peligrosos, y ha comunicado a la autoridad administrativa de 
trabajo, indicando las medidas correctivas y preventivas 
adoptadas.  

X   



 

ocupacional
es  

Se investiga los accidentes de trabajo, enfermedades 
ocupacionales e incidentes peligrosos para:  

- Determinar las causas e implementar las medidas 
correctivas.  

- Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y 
salud vigentes al momento de hecho.  

Determinar la necesidad modificar dichas medidas.  

X   

Se toma medidas correctivas para reducir las consecuencias 
de accidentes.  

X   

Se ha documentado los cambios en los procedimientos 
como consecuencia de las acciones correctivas.  

X   

El trabajador ha sido transferido en caso de accidente de 
trabajo o enfermedad ocupacional a otro puesto que 
implique menos riesgo.  

X   

Control de 
las 
operaciones  

La empresa, entidad pública o privada ha identificado las 

operaciones y actividades que están asociadas con riesgos 

donde las medidas de control necesitan ser aplicadas.  

X   

La empresa, entidad pública o privada ha establecido 

procedimientos para el diseño del lugar de trabajo, procesos 

operativos, instalaciones, maquinarias y organización del 

trabajo que incluye la adaptación a las capacidades humanas 

a modo de reducir los riesgos en sus fuentes.  

 X  

Gestión del 
cambio  

Se ha evaluado las medidas de seguridad debido a cambios 

internos, método de trabajo, estructura organizativa y 

cambios externos normativos, conocimientos en el campo 

de la seguridad, cambios tecnológicos, adaptándose las 

medidas de prevención antes de introducirlos.  

 X  

Auditorias  

Se cuenta con un programa de auditorías.  X   

El empleador realiza auditorías internas periódicas para 

comprobar la adecuada aplicación del sistema de gestión de 

la seguridad y salud en el trabajo.  

X   

Las auditorías externas son realizadas por auditores 

independientes con la participación de los trabajadores o 

sus representantes.  

 X  

Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta 

dirección de la empresa, entidad pública o privada. 

X   

 

 

 



 

ANEXO 49: Cronograma de capacitaciones del pos test 

 

 

 

 



 

ANEXO 50: Registro de asistencia a las capacitaciones en el pos test 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 51: Cronograma de inspecciones del pos test 

FORMATO 
CRONOGRAMA DE INSPECCIONES INTERNAS 

 POST - TEST 

 MARZO ABRIL MAYO 

INSPECTOR TEMAS A INSPECCIONAR S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 

Prevencionista 
de riesgo 

Inspección del cumplimiento de las 
políticas de SST 

M    M    M    

Prevencionista 
de riesgo 

Cumplimiento de entrega de EPP'S S S S S S S S S S S S S 

Prevencionista 
de riesgo 

Revisión del estado y uso correcto de 
EPP´S 

D D D D D D D D D D D D 

Prevencionista 
de riesgo 

Inspección de la matriz IPERC    M        M 

Prevencionista 
de riesgo 

Actos y condiciones subestándar D D D D D D D D D D D D 

 

 

 



 

ANEXO 52: Registro de las inspecciones en el pos test 

 

ANEXO 53: Ficha de registro de accidentes en el pos test 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

ANEXO 54: Base de datos de accidentes en el pos test 
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ID
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L
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X
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E
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A
D
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ÍA

S
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E
 D

E
S

C
A

N
S

O
 M

E
D

IC
O

T
A

R
E

A
 H

A
B

IT
U

A
L

LUGAR TIPO DE LESIÓN CAUSAS DEL ACCIDENTE

1 X M 25 2 Mantenimiento Oechsle Herida abierta en el dedo Uso inadecuado de EPP y mala manipulaciòn de la herramienta.

5 X M 20 1 Mantenimiento Sodimac Golpe en el pie izquierdo, por caída. El colaborador sufre un tropiezo a mismo nivel.

10 X M 35 1 Mantenimiento Precio Uno Lesión en las manos
El colaborar se tropezó el subir las escaleras del lugar, apoyandose en la manos para no 

sufrir mayores lesiones.

16 X M 42 1 Mantenimiento Maestro Lesión en la canilla izquierda
El colaborador tropezo con una caja de herramientas debido al desorden de los 

colaboradores en el área.

19 X M 40 3 Mantenimiento Sybilla Lesión en el brazo derecho
El colaborador estuvo traslando un caja de respuestos y en un descuido, tropieza callendo 

la caja en todo su brazo.

23 X M 35 1 Mantenimiento Open Plaza Lesión en la mano derecha
El trabajador sufre una lesión en la mano por no regirse al plan de trabajo al momento de 

desmontar un tablero.

28 X M 21 1 Mantenimiento Metro Cortes en las manos
El colaborador estuvo limpiando la parte superior de un tablero sin guantes y ello un residuo 

le cortó las manos.

1 X M 23 1 Mantenimiento Maestro Lesión en la planta de los pies
El colaborador no aseguro la escalera corrediza y esta retorno a su posición original 

cuando el colaborador intento subir los peldaños.

9 X M 19 1 Mantenimiento Open Plaza Golpe en la rodilla El piso del área estaba resbaladizo y el colaborador amortiguo su caida con su rodilla.

13 X M 45 2 Mantenimiento Oechsle Corte en la mano El colaborador sufre una herida debido al mal estado de los guantes de seguridad.

17 X M 36 1 Mantenimiento Plaza vea Lesión en la Mano Izquierda
Trabajador sufre un golpe en la mano debido a que se resbaló y su peso cayó sobre su 

mano.

26 X M 19 1 Mantenimiento Saga Falabella Golpe en la mano derecha
El colaborador estuvo enderezando una riel con un martillo en mal estado, ocasinandole un 

fuerte golpe en la mano.

27 X M 20 3 Mantenimiento Plaza del sol Golpe en las manos
El trabajador estuvo traslando una cajita de herramientas y por subir rápido las escaleras 

se golpio las manos con las barandas.

6 X M 21 2 Mantenimiento Sodimac Corte en la mano El colaborador sufre una herida debido al mal estado de los guantes de seguridad.

11 X M 29 2 Mantenimiento
O.S. Logistic Perú 

S.A.C
Quemadura en la mano derecha

El trabajador estuvo usanda una pistola de calor sin guantes y en un descuido toco la 

pistola y se quemo los dedos de la mano.

14 X M 39 2 Mantenimiento Tottus Golpe en la pierna izquierda Se resbalo al bajar de la escalera al subir y no sujetarse bien.
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ANEXO 55: Costos de mantenimiento del plan de sst 

 

ANEXO 59: Plan de seguridad y salud en el trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDADES
Persona 

encargada
N° personas N° horas

Costo x 

hr. 

hombre

Total

Reunión sobre el plan de SST CSST 4 1 S/ 60.08 S/ 240.30

Capacitaciones y entrenamientos de SST CSST 4 1 S/ 60.08 S/ 240.30

Mantenimiento de la información y documentación CSST 2 1 S/ 60.08 S/ 120.15

Inspecciones de SST CSST 4 2 S/ 60.08 S/ 480.61

Auditorias a las actividades laborales CSST 3 2 S/ 60.08 S/ 360.45

S/ 1,441.82

COSTOS DE MANTENIMIENTO


